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SESIONES 

Acuerdos de la ordinaria de 2.8 convocatoria de 6 de Septiembre de 1917 

-
Presidencia: Excmo. Sr. Alcalde accidental, don 

Francisco Puig y Alfons0. 

Ilfres. Sres. Coucefales asistentes: Balaña, Arro· 
yos, Llopis, Almirall, Gardó, Grañé, Colominas 
l\fascras, Vega, Cirera, Gili, Busquets, Callén,l\Iun
né, J\Ioralcs, Ulled, Rovira, Figueroa, Bofill, de 
Riba, Vila Marieges, Vila 1\ioliné, Cararach, Fusté, 
Rogent, Rita, Rocha, Polo, Ribalta, Cuadrench, 
García, Martí, Pagés, J over y de Llanza. 

DESPA CHO OFICIAL 

la Riba se celebraran el martes, dia II del corrien
te, a las once de la mañana, en la Catedral de Bar
celona. (Entcrado.) 

Y otra, del Excmo. Sr. Alcalde accidental don 
Luis Duran y Ventosa, de fecha 4 del actual, ma
nifestando que por tenerse que ausentar con ur
gencia de esta ciudad por un plazo de rs días, 
hónrasc poniéndolo en conocimiento de la Excc
lcntísima Corporación municipal, rogandole sv 
sirva concederle la oportuna licencia a tenor de 
lo dispuesto en el artículo II7 de la vigente ley 
1\lllmicipal; y significando que durante su ausencià 
sc encargara de la Alcaldía el Iltre. Sr. segundo Te-

• nientc dc Alcalde D. Francisco Puig y Alfonso. 
Cotnunicación de la Alcaldía, elevando para su (De conformidad con lo interesado.) 

aprobación las cuentas de los gastos ocasionados 
con motivo dc la Asamblea de Parlamentarios 
catalanes, celebrada el mes pasado, cuyo importe 
es de 3,999'68 pesetas. (Aprobadas las cuentas dc 
referen cia.) 

Otra, del Excmo. Sr. Alcalde accidental don 
Francisco Puig y Alfonso, participando que, en 
uso de las facultades que le competen, ha tenido 
a bien aceptar a D. Carlos Borras la dimisíón del 
cargo de Alcalde !.0 del Barrio de Farró del Dis
trito VIII y nombrar para substituirle a D. :Ma
nuel Puig Camprubí. (Enterado.) 

Otra, dc la Junta local de Reformas Sociale~. 
dando cuenta de haber adoptado por unanimidad 
el acuerdo de felicitar al Excmo. Avuntamicnto 
por habcr acordado, en ConsistoriÓ del 30 dc 
Agosto último, que se destine la cantidad 4e 
ro,ooo pesetas para socorrer a las fan1ilias de las 
víctimas todas ocasionadas por los sucesos re
cientemen.te desarrollados en esta ciudad. (Ente
rac).o con gratitud.) 

Otra, del Presidente accidental de la Mancomu
n idad de Cataluña invitando a los funerales que 
en su{rngio del Excmo. Sr. D. Enrique Prat de 

DE SOBRE I.A MESA 

De los asuntm; de sobre la mesa se aprueban los 
siguientec:.: 

Dictamen de la Comisión de Fomento (Obras 
públicas), proponiendo: r.o Se aprueben los plie
gos de condiciones, Presupuesto y Pianos para la 
rcalización, mcdiante subasta, de las obras del Pro
yecto dc reforma del edificio del Parque dc la Ciu
dadela, que estaba destinada a ~Iuseo Zootécnjco, 
para transíormarlo en umbraculo o invernaculo, 
baio el tipo de 45,628'34 pesetas; 2:-<> Que esta can
tidad se aplicara con cargo al capítulo ro, ar
tículo 3.0 , partida r8 del Presupuesto extraordi
nario dc rgr7; 3.0 Que a dicho efect() se publique 
el córrespondicnte anuncio en el B?l~tfn Ofir:ial 
dc la provincia, con arreglo a las prescripciones del 
arUculo 2.o de la Instrncçión vigente para là con
tratación de servicios provintiales y municipales, 
señalandosc el plazo de diez días ha.biles para las 
rcclanncioncs que be estimen pertinentes; .f.0 Que 
pasado dicho plazo sc adicione al pliego de condí-
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ciones la de no haberse producido reclamación 
alguna si así acontcce, y se publiquen los con·es
pondicntes _ anuncios de subasta, señalandosc el 
plazo de trcinta días habiles para la celebración 
dc aqut>lla; y 5.0 Que se designe al Iltre. Sr. D. Joa
quín Rita para rcprescutar al Excmo. Aywlta
miento, y al Iltre. Sr. D. Luis Callén para substi
tuirlc en caso dc ausencia o enfermedad. 

Olro, dc la misma Comisión (tambiPn Obras 
pública!'), por el que, de conformidad con lo infor
ma.do por la Junta de Gobierno del Colegio dc 
Abogados, sc a.pnicba para su pago la cuenta dc 
honorarios devengados por el Letmdo D. Manuel 
Abós en la defensa de la Corporación municipal 
en el pleito seguido por la Sociedad General de 
Teléíonos con motivo del acuerdo de ro de Junio 
dc 1915, sicndo la aprobación que se otorga en 
cuanto a la cantidad de 2,520 pesetas a que ha 
quedado reducido el importe de la misma; y que 
se notifique este acuerdo a la Sociedad General dc 
Tcléfonos para que, a tenor de lo resuelto en Con
sistorio del 21 de Junio último, ingrese en las arcas 
municipales la expresada suma. · 

O tro, dc la Comisión de Hacienda (Ingresos), 
por el que se otorga al escribiente D. Fernando 
}Iontaña y Rovira, encargado del Registro de la 
Sección de Hacienda, una gratificación de 250 pe
setas, como premio a su laboriosidad y al celo con 
que ha dcsempeñado trabajos superiores a su ca
tcl{oría. 

DESPACHO ORDINARIO 

COMISIÓN Dfi GOBERNACIÓN 

Cualro, aprobando para su pago las siguientes 
cucutas: Una del Manicomio de San Baudilio, de 
importe 3,180 pesetas, por estancias de los demen
tcs corrcspondientes al mes de Junio último; otra 
del 1\Ianicomio dc Señoras de San Baudilio, por 
estancias de las dementes en dicbo mes, de impor
te 4,6og'5o pesetas; dos presentadas por la Admi
nistración dc la Casa Municipal de Lactancia, una 
dc 4,052'95 pesetas, relativa al suministro de Ieche 
en el mes de Julio último, y la otra por material 
facilitado en dicbo mes, de importe 8o'25 pesetas; 
ot ra de la Cooperativa de Pequeños Pa tron os Ca
rreteros, relativa a los jornales de carros y cocbes 
cmplcados para el servicio de la Sección de Higie
ne Urbana en el mes de Junio último, dc importe 
3,107'I5 pcsetas; ntra del Asilo Duran, de importe 
6,324 pcsetas, y otra del Asilo del Buen Pastor, 
de 4,8r2 pesetas, referentes ambas cuentas a es
tancias dc los albergados en los referidos asilos 
duranlc el mes de Junio próximo pasado. 

Otro, para que, como de costumbre, una reprè
scntación del Excmo. Ayunta,miento asista, acom
pañada de la Banda .1Iunicipal, al acto de inau
guración del Curso üniversitario en la mañana del 
r. 0 çle Octubre venidero. 

Olro, para que se encomiende a la casa Hart
mann y Compañfa, por ser su oferta la mas barata, 

el suministro de un autoclave con sus accesorios, 
para el Dispensaria de Santa Madrona, por la 
cantidad de 760 pesetas. 

Otro, para que se encomien de .a l a Viuda e Hijo 
de G. Gausachs, por ser su oferta la mas bara
ta, el arreglo del coche-ambulancia para heri
dos, por la can tidad de ros pesetas; y el arreglo 
del coche-ambulancia para enfermos, por la can
tidad dc 1,856 pesetas. 

Otro, aprobando para su pago las dos facturas 
de la Cooperativa de Pequeños Patronos Carre
teres, por los scrvicios de coches para 1Taslado de 
heridos y cnfcrmos en la Sección primera del Cuer
po Médico duran te los meses de J 11nio y Jttlio dc 
este año, que respectivamente importan gro'5o 
pesetas y 950'85 pesetas; y disponiendo que de
jando sin efecto el reconocimiento de crédito, he
cho en sesión dc 3 de Julio último, con referenda 
a un saldo dc 4I3 pesetas de la factura del mes dc 
Mayo de la propia entidad y por el mismo servi
cio que las anteriore5 se abone con cargo a la 
consignación a la cual las anteriores se han apli· 
cado. 

Otro, por el que se concede al Oficial D. Buena 
ventura Codina la licencia de un mes, con percibo 
de habercs. 

Otro, por el que se aprueban las Bases para el 
nombramiento, mediante concurso entre faculta
tivos del Cuerpo 1\Iédico, de las plazas de Direc· 
tor, dc 1\Iédico Ginecólogo y de cuatro Supernu
merarios, del Instituto de ·Tocología y, Puericul
tura; y z.o Se adapta al cargo de Director del La· 
boratorio del mencionada Instituto, D. Angel Sír· 
vent, por ser éste el nombrarniento que por el 
Ayuntamiento ticne conferido, percibiendb el mis
mo haber que en la actualidad, bajo la denomi~ 
nación de <cDirector del Laborat.orio de analisis 
microquímicos en la Casa de Lactancia»;' y que 
D. Enrique Canals, que esta adaptado a la deno· 
minación dc Médico Rontgenólogo, en la citada 
Casa de Lactancia, con el haber anual de r,ooo 
pesetas, quede adaptado a la denorninación de 
Técnico para el Laboratorio del nuevo Instituta 

Otro, para que se abonen a D.a Teresa :Mas y 
Busquets, como viuda del Ordenanza de Consumos 
D. J osé Barra Escala, la paga del mes de Agosto 
próximo pasado en que falleció su esposo y otra 
mensualidad por vía de gracia. 

Otro, por el que se aprueba el acta de recepción 
dc r6 trajes de verano con destino a los 1Iozos de 
Tcncncia, que se cncargaron a los Sres. Tort y Ru
fastes. 
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Otro, por el que, para cubrir una vacante de 
Guardia Urbano ocasionada por defunción dc 
D. Libcrto Nadal, se nombra a D. José Guillamón 
y Garcia. 
· Otro, por el que, para ocupar una plaza de Por· 
tero de vara, vacante por jubilación de D. José 
Argelaguet, se nombra al Guardia Urbano Vicentc 
Coll Urtado. 

Otro, por el que se concede un mes de licencía 
al Iltre. Sr. D. José Soler y Roig, a los efectes del 
articulo rzo de Ja ley Mtmicipal. 



Otro, para que se encar. ·ue a D. Migucl Estivill 
la encuadernación de 55 ejemplares de la GACETA 
1\IuNICIP.-\L, que contendran los números corres
pondicntes al primer semestre del corricntc año, 
para que sean distribuidos al Excmo. Sr. Alcalde, 
Dtres. Srcs. Concejales, Secretaría Municipal y 
Archivo de este Ayuntamiento, por la cantidad 
de 242 pesetas. 

COMISIÓN DE HACIENDA 

Uno, por el que, de con!ormidad con lo solicitado 
por la Socicdad Anónima <·'Productes Eureka1>, para 
que no se lc cxijan dcrechos por un letrero lumi
noso que intentó instalar en el Paseo dc Gracia 
número 91, cúyas pruebas no dieron resultada, 
desistíendo de utilizar sus servi.cios, retiníndolo 
del exterior del local, sc anule el talón número 
4,077, dc importe 50 J?CSctas, por el arbitrio sobre 
dicho anuncio, extendido por la Administración de 
Impuestus y Rentas, causando baja en el padrón 
correspon diente. 

Otro, por el que se desestima la instancia de 
D. H. Luis Godde solicitando autorización para 
explotar anuncios por mcdio de ocho caballctes 
portatilcs, instalados en distintes puntos de esta 
ciuclD.d, por resultar los aparatos antiestéticos y 
ademas perjudicial a la visualidad y transito su 
instalación en la vía pública. 

Otro, disponiendo que no se exija a D. Pedro 
Padró el pago del arbitrio sobre inspección de ge
neradores y motores, correspondiente a los años 
rgor y 1902, por el que hubo instalado en dichos 
años en la calle de Barbara, número·3I, en donde 
tiene hoy su industria el reclamante, por cuanto. 
éste no es continuador dc lo que en el cxpresado 
local ticne establecido D. Francisco de A. Bardoy, 
contra quien debe dirigirsc el procedimicnto y a 
cuyo nombre estan eÀiendidos los .talones de re
ferenda. 

Ot.ro, por el que sc da dc baja, a partir de rgro, 
en los padrones respectivos, anulfmdose los talones 
conespondientes extendidos a nombre dc D. Fe
lipc Iglcsis, por el arbitrio sobre conservación y 
limpicza de alcantarillado, la finca númC'ro 143 
de la calle de Salmerón, por cuanto la Adminis
tración dc Contribuciòncs acordó la baja por du
plicidad en el Registro fiscal de edificios y solares, 
clesdc r. 0 dc Julío dc rgog en que comcnzó a tri
butar por una nneva inscripción. 

Otro. por el que se desestima la instancia de 
D. josé Vicente Lisandra solicitando se lc prac
tique nuc\·a liquidación por el arbitrio sobre me
sas dc café en la vía pública, correspondicntc a 
rgq, por las que tuvo colocada.s en la acera de 
su estableclnüento sito en la calle de Urgé'l, nú
meto 95, por enanto la liquidación practicada se 
ajusta en un todo a la pru·te 4·a de la tarifa s.a 
del Presupuesto correspondiente. 

Otro, por el que se desestima la instancia pre
sentada por D. Guillcrmo de Soler pidiendo se 
deje sin cfecto el talón correspondiente al arbib·io 
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sobre tribunas de rgr6, por la que cxistc en la 
casa torre de su propiedad en la caUc dc Yíctor 
Hugo, por cuanto ya la Corporación f¡funicipal, 
en scsión de 9 de Diciembre de 1915, acord6 des
estimar otra instancia del interesado en que soli
citaba se declarase que la referida tribuna no es
taba sujeta al arbitrio municipal. 

Otro, por el que se desestima la reclamación 
formulada por D. Guillermo de Soler contra el 
procedimicnto de aprcmio que se le siguc para el 
cobro del arbitrio sobre tribunas, por la cxisfcnte 
en la casa torre de su propiedad en la calle dc Víc
tor Hugo, por cuanto el Ayuntamiento acordó, etc. 

CO~IISIÓX DE FO~IENTO 

Ocbo, concediendo, mcdiante las condiciones 
fijadas por las respectivas direcciones facultativas, 
los permisos siguientcs: a D. José Quer, para ins
talar un electromotor dc quin ce caballos, d<'siinado 
a fabricación de tejidos dc algodón, en los bajos 
del cdificio número 76 de la calle de Alfonso XII; a 
D. Euscbio Benages, para instalar un electromotor 
de o' s caballos, destinado a taller de imprcnta, en 
Jos sótanos de la casa número 57 de la calle de 
Trafalgar; a los STes. Bartomeu y Janer, para ins
talar una born illa con caldera abierta y un electro
motor dc o's caballos, con destino a- trasiego de 
aceites, en los bajos dc la ·casa número .¡..¡. dc la 
calle dc Sans; a D. Juan Bornis, para instalar un 
electromotor de un caballo, destinada a taller dc 
cerrajería, en los sótanos de la casa número rs dc 
la calle dc San Carlos; a D. Silvestre Bosch, para 
instalar dos electromotores de un caballo cada 
uno, destinados a taller de encuadernaciones, en 
los bajos de la casa número Sr de la calle dc Bal
mes; a D. Francisco dc P. Cervetó, para instalar 
dos electromotores de do..; y de o'r6 caballos y una 
fragua, destinados a taller de maquinaria, en los 
bajos dc la casa número 17 de la calle Virgen del 
Pilar; a D. José Reig y Soler, como apodcrado de 
la Socicdad <~Eléctrica dc Cataluña>>, para instalar 
tres electromotores de la íuerza respectiva de cin
co, cinco y tres caballos, dos hornillas con Cé'ldera 
abierta y un homo tostadero de tierras, con des
tino a fabricación de pintura.s, en los bajos del 
edificio número 26 de la calle de Galceran l\Iar
quet; y a D. Ant01Jio Torrentó, para instalar un 
electromotor de un caballo, destinado a fabrica
ción dc calzada, en el piso principal, puerta 2.a de , 
la casa número 134 de la calle de Floridablanca, 
concediéndose este pcrmiso a titulo de prccario, o 
sea por durante el bencplacito del Ayuntamicnto. 

Otro, por el que se ordena a los Sres. Argcmí y 
Compañía, Sociedad en Comandita, que modi
fiquen y completen los pianos que ticnen prcsen
tados para la instalación de trece hornos y trece 
electromotores en su fabrica de productos quími
cos, establecida en la Carretera de Horta, de ma
nera que dichos pianos se ajusten a las prescrip
ciones dc las Ordenanzas )lunícipalcs y a lo exis
tente en la roentada fabrica, que constmyan dc 
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sesenta centímetros la pared del enarto de gene
radores, que linda con el resto de la fabrica, y 
finalmentc que exhiban el permiso de instalación 
del generador de vapor de ochenta y sietc metros 
cuadrados de superficie de calefacción, que mani
fiestan haber obtenido del suprimido Aytmta
miento dc San Martín; advirtíéndoles que, de no 
dar cumplimiento en el plazo de quince días a 
todo enanto se les ordena, se dispondní.la suspen
sión dc marcha y el arranque de los referídos apa
ratos, sin pcrjtticio dc imponerles, ademas, la mul
ta que corresponda. 

Otro, por el que se ordena a D. José Llimona 
r.o Que proceda a elevar, basta la altura que pres
cribe el artículo 729 de las Ordenanzas Munici
pales, la chimenea de la mufla instalada en los 
bajos del cdificio números 4 y 6 de la calle de San
ta Madrona, o bien proceda al derribo del referido 
aparato; y 2.o Que acuda en· forma a legalizar la 
instalación del electromotor indicado en los· pla
nos presentados, practicada en substitución de 
otro motor que en el mencionada local había te
nido instalado D. Félix Entrena Campo, hecbo lo 
cual se resolvera lo que proceda: respecto del per
miso que tiene solicitado para instalar un motor 
accionado por gasolina y una fragua portatil, así 
como también para el cambio de industria; ad
virtiéndolc que, de no dar cumplimiento en el 
plazo dc quince días a toda cuanto se le ordena, 
se procedera a lo que hubíere)ugar. 

Otro, por el que se ordena a los Sres. J. Font 
y Compañía, Socicdad en Comandita, que en el 
plazo do quíncc días completenJ en la forma incli
caqa por la Tnspección Industrial, los pianos pro
sen ta dos solicitando permiso para instalar once 
electromotores en la fabrica de perfumería esta-. 
blccida en la calle de Mallorca, chaflan a la de 
Urgel, en cuyos planos debe inclicarse el emplaza
miento de todas las maquinas reparadoras; y asi
mismo que se abstengan de hacer funcionar a ma
yor presión de 2'5 atmósferas el generador de va
por instalado en la mencionada fabrica; advir
tiéndolec; que, dc no dar cumplimiento, etc. 

Otro, por el que se ordena a los Srés. Baiat, V0l1-
drell y Compañía que soliciten el precinto o pro
cedan al arranque de generadores de vapor insta
lados en su fabrica de hilados y tejidos estable
cida en la calle de Badal, número 157, y que han 
solicitado substituir por ocho electromotores; ad
virtiéndolcs que, de no verificarlo en el plazo de 
quince día~. sc con~iderara como nueva instala
ción la dc los referidos motores y en estc concepto 
~e aplicaran los derechos que fijan al efecto las 
tarifas vigcn tes. · 

Otro, por el que se manifiesta que en cuanto a. 
Las obras rcalizadas en la casa número 13 de la 
calle Travcsía de San Antonio, y .Para las cuales 
solicita pèrmiso D. Antonio Lloncb y Visa, se esté 
a lo dispuesto en acuerdo consistorial de 13 de 
Enero l'1ltimo, a cuyo fin se ordena a dicho inte
rcsado que modifique los pianos presentados, in
cluycndo en ellos la totalidad de las obras realiza
das y las que precisa efectuar para que sean lega-

lizables los bajos, dotandolos de los patios nece
sarios, a tenor del artículo 154 de las Ordenanzas 
Municipales; previniendo al referido interesado 
que, de no efectuar enanto se le ordena, en el tér
mino de trcinta días, se llevaran a vía de ejecu
ción los apercibimientos en el referido acuerdo 
consignados. 

Otro, por el que se previene a D. Juan Basté 
Armadans, que para cursar la instancia que tiene 
presentada solicitando permiso para modificar el 
tejado de la casa nllinero n8 de la calle de San 
Andrés y practicar obras interiores en la misma, 
debe presentar nucvos planos con las plantas de
talladas de cada uno de los pisos afectados por 
la reforma, marcando con tinta negra lo que no 
suú·a variación, con tinta carmín la parte de obra 
nueva, y con tinta amarilla lo que deba desapare
cer o modificar, toda firmado por el solicitante y 
el facultativa director de la obra; y z.o Que el pre
sente acuerdo se notifique tamlJién al M:aestro de 
Obras D. Jo?é ~Jasdeu por reunir la expresada 
condición de director facultativa como a fu·mante 
dc los pianos presentados. 

O tro, por el que se ordena a D. a María Valen
cia, que en el término de quince días derrib" .las 
obras que ha efectuada en la casa número 212 de 
la calle de San Andrés, consistentes en la recons
trucción de un cobertizo y en la apertura de una 
ventana; previniéndole que, de no hacerlo, lc sera 
impuesta la multa de so pesetas y se adoptaran 
las demas medidas coercitivas de rigor, sin per
juicio dc que, en uso de la facultad que concede 
el artícnlo go6 de las Ordenanzas Muniçipales, ale
guc dentrò de tercero día cuanto estime perti
nente a su derecho y defensa. 

Otro, por el que se deja sin efecto la' orden dc 
arranque d0 un rótulo-bandera instalado en la 
fachada dc la -0nsa número 6 de la calle de San Pa
blo, dirigida 'y reiterada respectivamente a don 
Ignacio Serra .Y Bruguera por acuerdos consisto· 
riales dc r6 de Mayo del año último, y 9 de Abril 
del actual, y la multa de 50 pesetas impuesta al 
propio interesado por el último de los citados 
acuerdos . 

Otro, por el que se dispone sea devuelta a don 
Alberto Verdaguer y Llambías, en representación 
dc los S res. Jf ax-Addrews y Compañía, la canti
dad de 63'75 pesetas, en concepto de exceso en 
los dcrcchos pagados por dos de los rótulos insta
Jados en la fachada de la casa número 26 de la 
Rambla de Capuchinos, con permiso concedida 
por la Alcaldía en 29 de Mayo último, y cuyo per
miso comprendc tres de los mencionades artc· 
fac tos. 

Otro, por el que se tiene a D. Antonio Tort por 
·desistida del permiso por el mismo solicitado para 
cercar un teneno con frente a la calle Reina Vic
toria. 

Otro, por el que, con destino al personal del 
Cuerpo dc Bomberos, ~e adjudica a los Sres. Hijos 
de B. Castells el suministro de 130 gorra" de cuar· 
tel, a razón dc 2 '50 pesetas una, asc en di en do el 
importe total a 325 pesetas. 
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Otro, por el que sc adjudica a la casa Klein, 
por el prccio de 163 pesetas uno, el suminístro 
de dos vendajes delanteros, para el automóvil dc 
la J e f atura del Cuerpo de Bomberos. 

Otro, por el que, con destino al gimnasio deJ 
Cuartel Central del Pargue, del Cuerpo de Bom
beres, sc adjudica a D. Cristóbal Gonzalez, por el 
prccio dc 200 pesetas, el suministro de una col
choncta rellcna de crin vegetal de 2'50 metros dc 
ançho, por 4 metror; de largo, y o'2o metros de 
alto, confeccionada en forma de colchón, con las 
bastas rcglamentarias y sus asas corresponclicn
tes dc lona dc algodón en la parte superior y ar
pillera fucrte en la inferior. 

Otro, por el que se concede a D. Joaquín M1ra 
Llctjós el ,pcrmiso que solicita para cercar def:i
nitivamente un solar lindante en cuanto a vía 
pública con las calles de Feliu y Codina y de Sal
ses, mcdiante las condicic.nes propuestas por la 
Sección 2.a dc la Oficina Facultativa municipal 
dc Urbanización y Obras; 2 . 0 La Corporación :\lu
nicipal acepta la oferta del interesado, de ceder 
gratuitamcnte al Ayu,ntamiento todo el terrenc 
que ha dc pasar a vía pública según las nuevas 
líncas y de derribar la cerca de que se trata, esta
blcciéndola a las actuales líneas sin -derecho a in
dcmnización así que las casas contiguas se colo
quen a esta nueva linea; 3.0 Que en méritos del 
contrato que resulta de la oferta y aceptación 
reseñados en el número antedor, el permiso se 
otorga con la condición especial de que el propie
tario del terrcno cercada y de la pared dc cerca, 
contrac la obligación para sí y sus sucesores; desde 
ahora y para cuando las casas contiguas se sitúen 
a la vigcnte 1inea oficial, de ceder gratuitamente 
al Ayuntamiento la parcela de teneno que ha de 
pasar a vía pública en virtud de la referida nueva 
linea oficial y de deni.bar la cerca de que se trata 
y dc cstablecerla a la nueva línea, sin derecho a 
indemnización de ninguna clase; y 4.0 Que para 
dejar bien garantizados los derechos que desde 
este memento adquiere el Ayuntamiçnto, se librc 
por Secretaria testimonio del presente acuerdo y 
de cuanto sca pcrtinente, para la inscripción de 
este dcrecho en el Registro de la propiedad co
rrespondicnte, en uso de lo dispuesto en la Real 
orden de 4 dc Septiembre de 1902. 

Otro, para que se devuelva a D. Joaquín dc 
Amilibia el depósito de 475 pesetas que constitu
yó en la Caja municipal el día ro de lo"' corrien tes, 
al objeto de tomar parte en la subasta de hierro 
viejo que tuvo lugar dicho día y en la cual no 
prcscntó proposición, · debiendo abonar en seJlos 
del impucsto municipal el 5 por roo de dicho im
l)orte, a tenor de lo prescrita en la tarifa número 8 
del Prcsupuesto vigente. 

Otro, por el que, ateniéndose el intercsado a las 
condiciones dc canicter general que para esta 
clasc de obras fucron aprobadas en Consistorio 
de 20 de Agosto de I9I7, y a la anchura y rasante 
?ficial scñalada en la localidad, a cuyo efecto el 
mtcrcsado dara aviso a la J efatura de la Sección 
de Servicios viales un día antes de empe7,ar los 
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trabajos, sc autoriza a D. Jorge Espoy, en su cali
dad dc administrador del ~!arqués de ~Iarianac 
para construir la acera dc fren te la casa número II 
dc la calle dc Obradors. 

Otro, por el que sc rehabilita el nombramicnto 
dc Enriquc Prat y illurria como aprendiz dc la 
Sección dc hcrrería de lps Talleres municipalc.s, 
hecho en virtud de acuerdo de rS de Enero del 
corricntc año, por haber alcanzado en esta fecba 
la. edad reglamentaria, dejando sin efecto, por cstc 
motivo, la anulacion del indicada nombramiento 
declarada por el acuerdo de Io de Julio último; y 
z.o Que por consecuencia, en lugar de dos, sca una 
la vacante que se ha de cubrir de dicba Sección 
de hcrrería, por destinarse a Enlique Prat para 
una de ellas. 

Otro, por el que sc aprueba el acta de recepción 
provisional de las obras de construcción de cercas 
en las fincas cuyos propietarios han cedido los 
tcrrenos para la apertura de la calle de Vasconia, 
que tuvo lugar el 21 de los corrientes, cuyas obras 
han sido cjccutadas por el contratista D. Jaime 
Oliva y Serra, en virtud de la subasta que le fué 
adjudicada en 26 de Octubre de r916. 

Scis, aprobando para su pago las siguientcs 
cuentas: una de D. Eduardo Filva, de importe 
r9o pesetas, por la construcción de un cielo raso 
en el Ficlato dc San Adrian; otra de D. Francisco 
:Marimón, de importe 2,000 pesetas, por suminis
tro de cales y cementes para la brigada de con
scrvación y reparación de edificios municipales; 
otra de los Sres. Dalmau, Yuste y Bis, de importe 
63 pesetas, por suministro de los impresos a que 
se contrac el acucrdo de 24 de Mayo de este año 
y el pedido número 8,095 de la Sección sexta dc 
la Oficina facultativa de Urbanización y Obras; 
otra dc D. Eduardo Bosch, de importe II7 pese
tas, por suministro de los impresos a que se con
trac el pcdido número 2,501 del Negociada de 
Obras públicas de la Sección de Fomento de la 
Secretada 1\Iunicipal; otra de D. Eduardo Bosch, 
de importe 59 pcsetas, por surninistro de los im
presos a que se contrac el pedido 355 de la Sec
ción facultativa de Urbanización y Obras (Edifi
cios y Ornato públicos); y otra del Notaria D. Tri
nidad dc Martorell, por dcrecbos y adelantos por 
la escritura dc venta atorgada por D. Juan Ga
llarda a favor del Ayuntamiento de una casa de 
la calle dc Otger para la prolongación de la de 
Elísco Reclús, dc importe 95 pesetas. 

Otro, por el que, teniéndose en cuenta lo ex
pucsto por el interesado y lo informada por la Sec
ción facultativa, sc releva a D. José Gust y Gclpí 
del pago dc la multa de 50 pesetas que le fué im
pucsta por virtud del acuerdo de 3 de Julio de 
cstc año, por haber çumplido la orden que se le 
comunicó, dc retirar una cañería de desagüe que 
vcrtia al pic dc un arbol del Paseo Nacional de.la, 
Barceloneta. 

Otro, por el que se autoriza al Ingcniero 
J cfc dc la Sccción segunda de la Inspección 
Industrial para invertir la cantidad de 2,ooo 
pesctas en la adquisición de materiale,; para el 

.. . ........... -~ 
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alumbrado de las dependencias municipales, re· 
paración de timbres, ventiladores, estufas y de
mas a que sc refiere su oficio de 29 dc los co
rricntcs. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto de ur
banización de la finca de los Sres. Fígueras, situa
ela en la. :.\Iontaña del ~ibidabo, que consta de :Me
moria y pianos, que fué formulada por el J efe de 
la División de Urbanización y Enlaces en 31 de 
Mayo última. 

Otro, por el que, por ser propiedad de D. José 
Costa y Torras la finca en que edificó la casa nú
mero r r du la calle de la Acequia Condal de la 
barriada de San Martín de Provensals, dentro de 
cuyo inmueble constiUyó aquel Ayuntamiento un 
dcpósito de agua de l\foncada sin expropiar a di
cho scñòr, y no prestando servicio el depósito re
ferida, sc autoriza al Sr. Costa para que lo derribe 
y se reincorpore de los terrenos mencionades; 
2.0 Que el dcrribo lo verifique dicho Sr. Costa por 
sí y a sus cxpcnsas, entregando los materiales 
que resulten a 1<' Corporación municipal, avisando 
al Arquitecta Jcfc de la Sección de Edificios pú
blicos municipalcs a fin de que, teniendo concci
micnto dc los trabajos de derribo, reciba los ma
terialc:; cxpresados; 3.0 Que al verificar el Sr. Cos
ta el indicado derribo proceda de acuerdo con 
la Junta dc la Acequia Condal, por los derechos 
que ~ dicha junta asisten sobre las margenes de 
la Accquia, notificandose este acuerdo al Sr. Costa 
y a la Junta m,encionacla. 

Otro, por el que se aprueba el proyecto para las 
alincaciones de una nueva calle entre la de Co
pérnico y la finca dc D.a. lVfanuela Gil en substítu
rión dc un trozo de la calle de Tabern que sc su
primc y esta comprendido también entre la finca 
dc: la Sra. Gil y las calles de Copérnico y Tabern 
(en el trozo de dicha calle que se modifica) y de 
la nucva calle cuyo proyecto consta de l\1emoria 
y plano; z.o Sc desestima, en cuantò suponga opo
sición al mismo, la instancia presentada en I3 de 
J ulio pr6xm10 pas ad o por la Sociedad General 
dc Aguas dc :Barcelona; 3.o Que de conformidad 
con lo propucsto en comparecencia de z8 de Agos
to último, por el Dr. Scbafer (a quien los demas 
propietarios dclcgaron su representación), la calle 
nueva pcrmanecera cerrada con verja en su entra
da por la calle dc Copémico basta que se edifique 
en las propicdadcs con facbada a dicha nt.eva 
calle; 4.0 Que a los efectos dc la apertura de la 
nueva calle se incoe cxpediente de expropiación 
por c<fnvenio de los terrenos comprendidos en las 
nucvas líncas propicdad de dicho Sr. Scbafer accp
tando como tipo dc precio unitario el de 25 pe
seta!-' metro cuadrado, siendo la extcnsión que ha 
de adquirirsc la dc 43..¡.'60 metros cuadrados, que 
a dlcho prccio unitario impórta m,865 pesetas, 
para. el pago dc cuya suma se incluillft. consigna
ción en el primer Presupuesto hacedero, por no 
habcrla en el vigentc; 5.0 Que se,incoe expediente 
dc declararión de sobrante de vía pública del 
trozo dc calle de Tabern que ·se refiere al extremo 
r.0 , anunciandose en el BrJl..tí-n Oficiftl, y por el 
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término de 30 dias lo mismo que la petición for
mulada por el Dr. Schafer en concepto de únic0 
colindante para que le sea enajenada; 6.o Se acep
ta como precio unitario para Ja valoración de di
cha parcela el de 25 pesetas el metro ct adrado, 
siendo la cabida de la misma la de 436'25 metros 
cuadrados y su valor, por tan to, el de ro,go6'25 pe
sctas; 7.o Que transcurrido el plazo que se men
ciona en el extremo s.o, y justificada por el doc
tor Schafcr el conccpto èle colindante, se le adju
dique çlicha parcela, otorgandose •la escritura dc 
enajcnación en la forma. y tiempo·que se dira en 
otro extremo; S.0 Que a los efectos de lo clispuesto 
en los cxtrcmos ,!.0 y 7. 0 presente el Dr. Schafcr 
la titulación de sus inmuebles en el Negociado de 
Propiedades, Derccbos y Presupuestos de la Sec
ción de Hacicncla de la Secretaria Municipal, a fin 
de conoccr si pesa alguna carga o gravamen sobre 
el terreno que ha de expropiar el Ayuntamiento, 
y si el Dr. Scbafer es colindante del terrenu cuya 
aclqt isiciór> ha solicitado; g.0 Que cuando estén 
plcnamcntc justificades los particularcs a que se 
refien' el extremo precedente y libre de catgas el 
terreno que ha de expropiarse, se otorgnen las e"
crituras de enajenación y adg1Jisición respe::ti,·a
mentc, pagando el Dr. Scbafer, al firmarse el pri
mer contrato, la diferencia deprecio que en s.1 con· 
tra resulta y satisfaciendo el restante cuando a Sl! 
vez perciba el que le corresponde por los terrenos 
que enajena; ro. 0 Que una vez esté abierta la 
nueva calle se autorice a D.u. l\1anuela Gil para 
abrir puerta a la mi sm<>., cer rando la que e.:...'iste co11 
fren te a la c-alle dc Tabcrn; n.o Que todas las obras 
que el proyecto representa para la apertura, cerra
miento dc calle y aclopción de las nuevas rasantes 
sc realizaran por los propietarios y a sus costas 
bajo la dirección de la Oficina facultativa de Scr
vicios viales, contribuyendo tan sólo la Corpora
ción Municipal con la cantidad de 20,000 pesetas, 
que se ~ncluiran en el primer Presupuesto que s~ 
confeccwnc y de las que no se hara entrega a di
cbos propietarios basta que no las hayan realizado, 
según informe dc la expresada Oficina facultati
va; y I2. 0 Ordenar a las empresas que suministran 
agua, gas, electricidad y a la de Teléfonos que mo
difiquen sus instalaciones con sujeción al proyecto · 
que se aprueba. 

CO:\IISlÓN ESPECIAL DE UATADEROS 

Un ico, por el que; con motivo de haberse incor
porada al scrvicio militar el Aprendiz de z.a Ra· 
món Vernier Soto, y de conformidad con lo acor
dada en Conc;istorio de 26 de Marzo de rgo7, se 
declara a clicho empleado excedenie con derecho 
a ocupar la vacante de su categoría; z.o Que para 
cubrir la vacante de Aprendiz de z.a que cleja 
D. Ramón Vernier, a qnien se declara excedente, 
sc nombra a Francisco Alemany con el jornal elia
do dc 2' 50 pcsctas, consignadas asimismo en Prc
supu~sto a hs de su clasc. 
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CO~HSIÓK ESPECIAL DE ÇE1IEXTERIOS 

Uno, por el que se concede a los hennanos don 
Armando, D. Edmundo y D.a Federica Kurz, una 
porción de tcrrcno de 0'30 metros para ampliar 
la cripta de la tumba señalada con el número 55 
del Rccinto Protestante del Cementerio del Este, 
mcdiante el pago de 90 ·pesetas; 2 .0 Se aprueban 
los pianos que se acompañan al dictamen, y se 
otorga a dichos Sr es. K urz el permiso competcnte 
para, con arreglo a clichos planos, construir dos 
departamentos en dicha sepultura, previo el pago 
dc 49'46 pesctas por d.erechos de permiso; y 3.o Que 
las obras de construcción de lo's referidos depar
tamcntos habr{m de sujetarse a las instrucciones 
y reg! as Iormuladas por el Sr. Arquitecta encar
gado dc Cemen terios. 

Otro, por el que se rer0noce, sólo para los efec
tos administrativos, la transmisión del derecl1o 
funerario a favor de D. Salvador Balcells y Ferrer, 
conccdiéndosele un nuevo tíh lo por cesión del 
hipogeo ojival de clase s.a, con osario, número 570 
d'la Vía dc San José, Agrupación 2.a del Cemen
terio del Sud-Oeste, mediante el pago de IO pc
setas por los correspondientes derechos de ccsión, 
mas 2 pesetas por el nuevo titulo. 

Otro, por el que se admite la retrocesión intc
rcsada por D. Conrado Bofarull y Simó, del dere
cho funcrario sobre el hipogea locillo tipo e de su 
propiedad, sito en la Via de San José, Agrupación 
scgunda del Cementerio del Sud-Oeste, abonan
doselc la cantidad de 3,000 pesetas, equivalentcs 
al 75 por roo del valor total de la éxpresada sepul
tura, que es lo que le corresponde por haber hecho 
uso de ella . 

Otro, por el que se aprueba el p¡·oyecto, com
pucsto de pliego de condiciones, presupuesto y 
p1anos, para Ja construcción en .el Cementelio del 
Snd-Ocstc, de nueve grupos aislados y treinta y 
nueve grupos adosados de columbarios modelo B, 
dos escaleras con las sepulturas de prefercncia 
anexas, cloacas, afitmado y cunetas de la Via y 

, demas obras accesorias, formando en junto siete 
arco-cuevas, un cip.o mayor tipo-A, dos hipogeos 
cgipcios, cuatro hipogeos etruscos, ·ocho cipos me
nores de plimera clase, diez columbarios especia
les, ciento una tumbas menores y 5,287 colum
barios modelo B ; y disponiendo que para la eje
cución de l.:.:s mismas se celebre la correspondiente 
subasta con sujeción a lo dispuesto en el Real de
creto lnstrucción dc 24 de Enero de rgos, por el 
tipo de -t98,293'I3 pesetas, en la inteligencia de 
que, en el caso de no presentarse reclamación 
alguna durante el período de información previa 
que exige el arlículo 29 de. la citada Instrucción, 
se entcndení adicionado en este sentido el pliego 
dc condiciones y se publicaran en la Gaceta de 
M a.drid, en el Boletín Oficial de esta provincia y 
donde la presidencia designe, los anuncios de dicha 
subasta, que dcbení tener lugar simultàneamente 
en Madrid y Barcelona, el día y hora que señale 
la Dirccción general de Adm.i.p.istración, desig
nandosc para asistir eñ representación del Ayun-

·tamicnto, a la que <>e celebre en esta ciudad, al 
lltre. Sr. Concejal D. Luis Callén, y para subs
tituir a éste en caso de enfermedad o ausencia,. 
al Utrc. Sr. Conccjal D. Luis Jo\·er. 

COMISIÓN DE ESTADÍSTICA 

Dos, aprobando se efectúen las siguientes ins
cripcioncs en el padrón de habitantes: de D. Juan 
Pla Gaba, de estado casado, con domicilio en la 
calle de Mariano Aguiló, número 26, bajos; y ·de 
D. Miguel Rodríguez Balabaqúer, de estado viu
do, con domicilio en la calle de Mateo, núme
ro I7, 1.0 • 

COl\IISIÓN DE CULTURA 

Uno, por el que se concede al maestro D. Tomas 
Roig y Estcller la cantidad por alquiler de casa 
habitación establecida, a contar desde el clía 15 
de Agosto del año rgr6. 

Otro, aprobando el contrato de arrendamicnto 
para la ampliación de la Escuela graduada letra L, 
de la calle de Balboa. 

Qtro, por el que a la Biblioteca Municipal dc 
Sitges sc conceden ejemplares de cada uno dc los 
Jibros edilados por el Ayuntamiento y que existan 
por duplicada en el Archivo. 

Otro, por el que se concede al maestro D. Juan 
Huguet y Tarragó la cantidad de 446 pesetas en 
ccmcepto de diferencia de gratifiéación por adul
tos, que ba dejado de percibir desde el I.0 de Enc
ro dc rgr6. 

Otro, por ci que se aprueban las cuentas presen
tadas por D.a. Juana Grau, de importe 203'44 pe
setas, y 136'77 pesetas por la instalación de elec
tricidad y material de las Escuelas de niños y 
níñas, calle Enna, número I5I. y calle Borjas, nú
mero 2, respcctivamente, y la de los Sres. Suec
sores dc Andrés Bis y Compañía, de importe 
47'65 pcsetas, por colocación de lava-manos en 
el Colcgio de Parvul->s, calle del Bmch, núme
ro !02. 

PROPOSICIONES 

Una, subscrita por los Iltres. Sres. de Riba, 
Cararach y Ribalta, para que por esta vez y con 
caracter accidental, la convocatoria pa¡·a las opo
siciones dc provisión de las plazas de Ingeniero 
Ayudante de la Inspección Industrial, se baga 
con un mes de anticipación. (Aprobada.) 

Otra, subscrita por los Iltres Sres. Rovira, Gra
ñé, Bofill, Rogent y Vila Marieges, interesando 
que el Ayuntamiento, como en años anteriores, 
asista en Corpotación al acto de colocar una corona 
el día rr de los corrientes, en la estatua de Rafael 
de Casanova, invirtiéndose en la adquisición de 
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aquélla igual cantidad que en otras ocasiones; 
y c¡ut~ asista al acto la Banda )lunicipal. (Apra
bada.) 

Otra, subscrita por los Iltrès. Sres. Rovira, Ro· 
cha, Vila :\f~riegcs y Figueroa, para que al objcto 

de que puedan proveerse de cédulas persona1es 
los vecinos que todavía no lo hayan verificada, sc 
prorrogue 1"1 pcríodo voltmtario para la expedicíón, 
hasta el dia rs indusive del presente mes. (Apro- · 
bada.) 

............................................................................................................. :. ..................................... . 

JUNT A MlJNICIPAL 
Sesi ó n d~l día 28 d e Agos t o de 1917 

Fué presidida por el Excmo. Sr. Alcalde acci
dental D. Luis Duran y Ventosa, y resolvióse 
accn~a de los siguientcs asuntos: 

Acuerdo Consistorial dc 9 del actual, amorti
zando una plaza dc Jefc de Nave de J\Iataderos y 
creando en ~u lugar una de ?!Iatarife. {Aprobado.) 

Acuerdo Consistorial de 3 de Julio último de
jando sin cfccto la nota <lc amortización que figu
ra en el capitulo li[, artkulo 6.o, partida s.a del 
vigcnte Presupucstv. lAp!:obado.) 

.Acuerdo Consistorial de 29 de Jlarzo último, 
cambianclo la dcnominación del «Cuerpo dc Poli
da Sanitaria dc Abastos•>, que fig11ra en el capí
tula lli, artículo 6.o, partida s.a. del vigente Pre
:mpucsto, por la dc «Inspectores Auxiliares de Dis
trito)>. (Aprobado.) 

Acut'rdo Consictorial de 14 de Junio último, de
clarando pucsto fijo para la venta de pescado 
frcsco al por mayor, adicionandaln a las tarifas 
del vigcnte .l?rcsupnesto, la barraca de.stinada in
tcrinamont.c a lo. gnarda de utensilios del Mercado 
Central dc Pcscado, consignandose como derechos 
dc pcrmiso 250 pcsetas, y 70 pesetas como canon 
mensual. (Aprobado.) 

Acuerdo Consistorial de 3 de Julio último, can
ccclicndo a D. Rafael Pomés, en representación de 
la Socicdad Barcelonesa de Guanos, el arriendo 
por el término mínímo de cinco años, del servicio 
dc cxpurgos y reses dccomisadas en ]¡fataderos, 
7\lercado de Ganados y Lazareto de observación, 
dcbícndo abonar el arrendatario al Excmo. Ayun
tamicnta la cantidad de una peseta por cada to
nclada dc materia prima que retire de dichas de
pcndcncias. 

Se apntcba el anterior acuerdo con una enmien
da subscrita por el Sr. Peig, en el sentida dc que 
en vez del pla7.o dc cinco años, se fije e] de dos años 
improrrogables. 

Acucrdo Consistorial de r6 de N oviembre dc 
rgr6 otorgando a D.a Josefa Serramitjana y Ga
lup, mcdiantc subasta, por la cantidad de 125'70 
pesctas mcnsuales, el arrienda, por el término dc 
clicz años, d(~l kiosco para la venta de periódicos, 
fósforos y objetos analogos, instalado en la Plaza 
dc Urquinaona. (Aprobaclo.) . 

Acurrdo Consistorial de 24 d~ f.fayo último, 
otorgando a D. Jo::é Vallés :Montserrat, mediantc 
subasta, por la cantitlad de 3,995'75 pesetas men-
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suales, el arrien do, por el térmíno de diez años, del 
kiosco destinada a la venta de bebidas, instalado 
en la !~ambla dc Canaletas. (Aprobado.) 

Acúerdo Consistorial de la propia fecha, otor
gando a D. José Sastre Casas, mediante subasta, 
por la cantidad de 375'55 pesetas mensuales, el 
arriendo, por el término de diez años, del kiosco 
destinada a la venta de bebidas, instalado en la 
calle de Cortes, junto al número 634- {Aprobado.l 

Acucrdo Consistorial de zr de Junio última 
transiiriendo del capitulo X, articulo 3· 0 , parti
da 7.a, y dc los propios capitulo y artículo, parti
da 3.a del Presupuesto extraordinario de I9I7, las 
cantidadcs dc so,ooo pesetas y 66,ooo pesetas rcr;
pectivamente, al capítulo IV, artículo 5.0 , partí· 
da 2.t\ roo,ooo pcsetas; al capítula r.o, artículo z.o, 
partida z.a., 8,ooo peseta,., y al capítula I. artícu
lo z.o, partida 7.a, 8,ooo pesetas, del Presupucsto 
ordinario vigentc. 

Estc acuerdo aprnébase con las siguicntes en
micndas: 

Una, subscrita por el Iltre. Sr. Figueroa, en el 
sentida dc que, subsanandose la omisión sufrida 
al formularsc el vigente Presupuesto extraordi
nario, se transfiera del capítula IX, artículo 6.0 , 

partida última, al capitulo IX, articulo 7. 0 , la 
cantidad dc 20,796'76 pesetas para hacer pago 
a D. Baudilio Carreras, hoy sus herederos, de las 
rcsponsabiJidades a que fué condenada la Corpo
ración l\Iunicipal en pleito seguida con dicho señor 
respecto al alumbrado del Pasaje de la Virreina. 

Ot ra, subscrita por los Iltres. Sres. Rocha, Ca· . 
rarach, Figueroa y Jover, para que se eleve a 
35,000 pcsetas la cantidad a -transferir del capí
tula X, artículo 3.o, partida 3.a, transfiriéndase 
al capítulo X, artículo 3.0 , p.1rtida con des
tino, en enanto a 23,000 pesetas, para las obra..:; 
dc la carretera del Carmelo a Horta, y en enan
to a 12,000 pesetas, para las obras del camino 
del Carmclo al Coll . . 

Ot ra, subscrita por los I1tres. Sres. Jo ver, Mun · 
né, Rovira y de Llam~a, para que del capítulo X, 
artículo 3.o, partidas 3.a. y J.a., y del capítulo IX. 
artículo 6.o, partida 483 del Prèsupuesto extraor
dinario de 19r7, se transfieran las cantidades de 
66,ooo, p1~sctas, 5o,ooo pesetas y 225,000 peseta.c; 
respectivamentc, a las siguientes consignaciones 
del vigentc Presupucsto;- 8,ooo pesetas al capí-



tulo I. articulo 2 .0 , partida 2 . a; 8,ooo pcsctas 
al capitulo I , articulo 2.0 , partida 7.a, y capitulo 
III , articulo 6.0 , 225,000 pesetas para los gastos 
ocasionados por la habilitación urgente dc un 
mercado central de frutas y verduras, y al ca
pitulo IV, artículo 5.0 , partida 2.3 la cantidad 
dc roo,ooo pesetas. 

Otra, subscrita por los litres. Sres. J over y Ca
rarach, interesando: <<Que atendido que el Consis
torio acordó en 9 del pasado mes que la cantidad 
<.lc 7,089 pcsetas, importe de las obras de cicrrc dc 
terrcnos dc que proceden las adquiridas por el 
Ayuntamicnto para apertura y ensanche de las 
calles Galilco, Travesera de las Corts y otra 
calle sin nombre de San Andrés de Palomar, se 
aplicara al capítulo X, artículo 3.0 , partida s.a 
del Presupucsto cxtraordinario de rgr7, mediantc 
la oportuna transferencia, se adicione que· se trans
fiera del capitulo X, articulo 3.o, partida 5.a al ca
pítula IX, articulo 8. o del Presupuesto ordinario 
vígcnte la cantidad de 7,089 pesetas para cum
plimentar los indicados acuerdos.& 

Otra, subc:.crita por el lltre. Sr. Cararach, inte
resando: «Que sc eleve a 8,ooo pesetas la cantidad 
que sc proponc transferir del capítula X, aliÍCu
lo 3.o, partida 3.a del Presupuesto exiraordinario 
de rgr7, y sc transficra dicha suma al capitulo III, 
articulo 7.0 del vigentc Presupuesto, con destino 
a la construcción de un albañal para ~lataderos)>. 

Otra, subscrita por el lltre. Sr. Cararacb, intc
rcsando: <•Que se eleve a 23,000 peset as la canti
dad que sc proponc transferir del capítula X, ar
ticulo 3.o, partida 3-'1 del Presupuesto extraordi
nario dc 1917, y se transfiera al capitulo III, ar
iículo 7.0 del vigente Presupuesto, dçstin,ando 
S,ooo pcsctas para la adquisición de aparatos para 
cl laboratorio dc estcrmzación de cames, y rs,ooo 
peseta'> para la construcción de un pabellón que 

· debe contener dicho aparato y para la instalación 
del mismo en el Matadero General1>. 

Y ot ra, subscrita por el litre. Sr. Cararach, in
tl!rcsando: <<Que se eleve en 8,839'20 pesetas la 
rantidad que sc propone transferir del capítula X, 
articulo 3.o, partida 3.n del Presupuesto extraor
dinario dc 1917, y se transfiera dicba suma al ca
pítula III, artículo 7.o del Yigente Presupuesto, 
con destino a cinco cantadores de agua para el 
:\fatadero General en enanto a r,533'6o peseta", y a 
matcriales que se necesitan para la instalación de 
dichos cantadores las 7,305'6o pesetas restantcs. 

Acucrdo Consist01ial de 3 de J ulio próximo pa
sado, transfiriendo la cantidad de 1o,ooo pesetas 
del capítulo X, artículo 3.o, partida 3.a del Prc
supucsto cxtraordinario de I9I7 al capítulo IX, 
artículo 7.0 del ordinario vigente para entretcni
miento o conscrvac;ión del Palacio de Justí cia, 
propicdad del Municipio y de la Diputación Pro
vincial. (Sc aprueba con una enmienda subscrita 
por los Iltres. Srcs. Rocba y Figue¡·oa, interesan
do: <<Que la partida creada con motivo de la trans
ferencia acordada por el Aycmtamiento en 3 dc 
J ullo del corrien te año q11ede redactada en la for
ma siguiente: <<Al P residente de esta Audïencia Te-

rritorial para la conservación del Palacio de Ju;,ti
cia y ot ras ·atenciones del sen:icio, ro,ooo peseta."•>.) 

Dictamen de la e ornisión nombrada por la 
junta .Municipal dc 16 de Mano de 1917, relativo 
a las Luentas -1nunicipales del Interior y Ensan
cbc dc c5ta ciudad correspondientes al año 1914. 
(Aprobado.) 

Expcdiente dc las cuentas municipalcs dcl In
terior y Ensanche dc esta ciudad correspondicn
tes al año 1915, para que en cumplimiento del ar
tículo 161 de la ley Municipal scan examinadas y 
dictaminadas por la Comisión que nombre de su 
sen o la junta Municipal. (Para examinar las cuen
tas sc nombra una Comisión compuesta dc los 
litres. Srcs. Rovira y Dessy, Concejales, y Pallejú 
y Margades, Vocales asociados.) 

Acucrdo Consistorial de 15 dc 1\Iayo último, 
t ransliricndo las siguientes cantidades : del capi
tulo VI, artículo 7.0 , partida 4.a del ,1.gcnte Prc 
supucsto dc Ensanche 155,000 pesetas al capi
tulo X, artículo 8. 0 , partida 3· u; del capítulo IX, 
artículo g.0 , partida 3.a del Presupuesto c:xtraor
dinarío dc 1913, 6o,ooo pesetas al capitulo X 
artículo s.o. partida s.a; del capítulo IX, a1iícu 
lo g.o, partida r.n y del capitulo IX. artículo 9.o, 
partida 2.a del cxtraordinario de 1915, I9o,ooo y 
Soo,ooo pesetas respectivamente, al capitulo X, 
artículo 8.0 , partida única del propío Pre.c::upucsto 
(Ensanche). (Aprobado.) 

Acuerdo. Consistodal de 26 de JuJio próximo 
pasado transfiricndo la cantidad de 37,000 pc
sctas del capitulo IX, artículo g.0 , partida J .a del 
Presupucsto extraordinario de 1915 al capitu
lo X, artículo S.o, partida única (Emanche). 
(A pro bado.) 

Acucrdo Consistorial de 3 del propio mes apro
bando el plicgo dc condiciones y Presupucstos 
para la reparación de afirmados y aceras del En
sanchc durante cinco aJ1os forzosos y tres volun
tarios, para sacar a subasta dicho servicio por la 
c'aJ1tidad de 712,991'6r pesetas. {Aprobado.) 

Liquidación aprobada en Consistorio de r6 del 
actual, de créditos y débitos entre el Ayunta
miento y el Estado, f01malizada en cumplimicnto 
del miículo 9· 0 dc la ley de ~ de ~larzo del pre
sente año. (Aprobado.) 

···············································--·························· 
Ceremonial 

DELEGAClONES Y REPRESRNTACIONES DE LA AtCAI,DÍi\ 

Y ACTOS OFICIALES DE LA CORPORACIÓN l\TUNlClPAI. 

24 Agosto. - Uua Comisión de Iltres. Sres. Con
cejrues, compncstu dc los Sres. Rita y Grañé, asistió a los 
divinos ofidos que, con motivo de la fiesta mayor de la 
barriada de Saus. se celebraran en la Iglesia parroquial de 
Stulta María dc Sans. 

30 Agosto. -Una êonúsión col;l1puesta de los llus
tres Srcs. Soler, Cili, Llopis, Martí Ventosa, Grañé y 
Riba, presidida por el Excmo. Sr. Alcalde accidèntru, 
D. Luis Duró.u, asistió a los fune rales que en sufragio del 
alma. de los militares fallecidos con motivo de los ültimos 
sucesos ocurridos en esta Ciudad, se celebraran en la Igle
sia de San Agustín. 



Recaudación 
OBTI!~If>A OURA~TE LOS ojAS 51 DE ACOS10 AL 6 Oc SEI'TIEMBRE UF: 1917 

OONtli•:P'I'O" 

Propios y montes. 
Mercados . . 
Mah.deros 
Tu.coion nrban11. . 
Oementerios 
Pompas ·funebres . .1 
Agnas . . 
Via pública . . , 
Licencina para oonstrue-

oíones . 
Servioícs especiales . ·I 
Sello nruu1oípal . . ·¡ 
Eetablerimiento~ phbli· 

cos . 
Multa~. 
Cédulas personal es 
Ben&ficencia 
(nstruociòn pública 
Correcciòn pÍiblioa 
Eventuales . . 
Resulb~ . . . . .. 1 Raoargc •obra I a Conlrl· ' 

bucion indu~kial . . 
lmpuaslo de Con~nmo~ . 
lmpuesto !obre oarnes 

frescas . 
lmpnMto sobre otras es

JlóCÍes • 
1mpuesto arbilrios adi· 

oionados .l 
Rec&rgo sobre el impues· 

to por oonsr1mo dol 
!lumbrado. , . . 

Arbitrio sobre tribunas y 
luoerlu1.rios. 

Reiutogm 

T01'AL1!5. 

l'e&ctn~ 

9,088'55 
5 728'921 

'285'701'· 
185'-

1,565'50' 
I 

1,8Sl '4!:: 
1,540'881 

586'25 

80'- 1 

9,155'75 

':!,úOO' -
5,589'67 

!6,168'15 

~.54::'52 

5,156'87 

\'12,920'04 

Din 1 

I'esetu..s 

- I 
10,-108'25: 
2,?12'4~;· 

857'55 
251'-

710'75 

4,465'621 
I ,4i:l7'69 

5<15'40· 

40'-1 
5,982'85, 

15,943'09 

8,166'50 

4,856'96! 

56,195'66; 

Din 2 Oia 8 

·-
12,260175 
4,684'10 

563'85 
540'671 

495'50 

4,588'58 
egs· -
652 501 

226'-¡ 

5,(}-¿2'90 

I !!'75 

25,551 '95! 

25,55!'5) 

5,728'751 

Din 4 

I'M6tf\b 

IO,P81'90 
5,896'0511 

400' -

·3,~1'751 

1,601'30 

2 0~5'8) 
'779'151 

552'9!jl 

!25'-

5,024'50 

941'56 
I 
I 

55,928'85 

28,501'58' 

9. 15H'o7! 

O¡n 6 

3,500'-' 
4,482'951 

8'l0'201 

2,275'161 

11,~1'771 
5 2551881 

1

685'581 
702'601

1 

242'58 

5 482'-

5,526·st l 

2,528'25 

25,154'9 

42,581 'Sl 

7, 114'51 

'l'OTAf,F.!' UJa 6 

1 Peseta!> __ Pe_;s;.;.e.;..tn.;..s _ 

5 6()9'551 
:Ú81'6d 

157'55 
459'-

709'50 

7,622'9ti 
2,088'27j 

5<16'95 

205'60¡ 
- 1 

4,08ê'2.'i 
I · 

5 1,649'-
24.186'02 

2.8.12'65 
6,848'58 

1(~,920'52 

25,846'51 
?, 284'M 
3,004'45 

919'18 

28,75-t.'05 

5,526'5í 
2,012'75 
6,859'46 

!5,124'791 151,851'69 

11,867' J I 

G, 167·56, 

122,411 '56 

58,462'ó(l 

15'65 15'65 
- --- - r-------1----_:_ 

82,552'40¡ 101 ' 176'56¡ ! 15,622'051 57,106'641 475,575' 15 

==~====~============:==== 

····················································································································································· 

Junta local de Reformas Sociales 
SESIÓ~ Dk:r, DIA 3 DE SEPTIE:\lBRE DE 1917 

Presidida por el Excmo. Sr. D. Francisco Puig y Al
fonso, Tcnicuw dl· Alcalde, toruó los siguientes acuerdos: 

Quedar cntttrada de un oficio del Gobemador Civil 
comunicando una Real ordcn del )Iinistro de la Gober
nación de contest.ación a la Junta, sobre los pemúsos a 
los memores dc edad para trabajar; de otro oficio de la 
Junta dc Reformas Sodales de ~!alaga, adlúriéudose a 
la cxpogici6n ek•vada al Congreso de los Diputados para 
qtte no sc lllotlificasc la ley Electoral; de rm escrito del 
fabl'icanlc dc> lejias D. C. &:nba Carbouell, participtmdo 
l'I t rnslaclo dc su industria, y de una comunicación de 
la Junta del Círculo de l'l Unión.Mercantil I"lispauo-Amc
tica11o, agrnckdcndo a la Junt. a sus gestiones en pro el el 
comercio y dc la industria. 

Que se inspeccionen los locales de un centro de Lra
bajo dennnciado. 

Felicitar al Ayuntamiento por h.aber acordado, en 
Consístorio de 30 dc Agosto último, que se destine la 
canUdad de Io,ooo llesetas para socorrer a las familias 
de las \'ÍCtimas todas, ocasionadas por los sucesos re
cíentcmcnte desarrollados en esta ciudad. 

Archivar, a los cfectos de Ley, los Reg1amentos par
ticularcs dc lrabajo de que se dió cuenta, refetentes a 
la híbrica dc pianos de los Sres. Oliver, Guarro y Com
pañía, Sociedad eu Comandita; de la de igual clase de 
los Srcs. Hijos de S. Ribalta; de la de ja bones de J. Bar
dolct; dc la de lómpara.s eléctricas tRex'> $."A.; de la 
de cordones de D." Rosa Cabezas; de la impreuta de 
D. Juan Rubí; dc la fñbdca de po¡taphrm~s de D. J. Bu
bé; del taller dc fundici6n de hierro y m.etales de los 
scfion:!s Camps y Sabat. 

Aptobar, y que sc rcrulticseu al Iustituto de Rctotmas 
Sociales, los intcrrogatorios diligenciados d.e. huelgas dc 
los constructores y hamizadores de pianos de todas la::; 
fribricas y de dcscargadores de pescado de los buques 

. del J>ucrto. 

lO 



ce--:;-~,_...;~ GACETA MUNICIPAL Dl~ Bt\RCELO~A 

Servicios de las Guardias Municipal y Urbana 
PR~<:STAOOS DKSDE EL 24 AL 50 D~ AGOSTO DK 1917, ll:N LOS OIIIZ DJSTRITOS DE BARCELONA 

GUARClA MUNICIPAL GUARDIA URBANA 

Detenciones . . . . • . . . . . 
Auxilio!'\. . . . . . . . . . . 
Pobres conducidos al Asilo del Parque. 

45 
1,064 

58 

Denuncias por infrinJ!ir las Ordenanzas ,lfunicipale\ . 
A personas . 5 
» tranvfas. . 

Crlaturab ext rAViAdes y conducidas al D epósito Mu· 
nicipal . . . , . . . . . . . . . 

Reconvenidos por infrlnf!ir la s Ordenau zas .1/u
nicipales: 

Persones • 
Tranvfas . 
Automóviles 
Ómnibns de la Ct~talanA . 
Coches de punto 
Carros. . 
Bicicletas . . 
C8rretones . 
Conductores . 

Servicios de la sección mon/ada: 

Persones auxi liaclas. . . 
ldem reconvenidas . . . 
Tranvias eléct ricos !dem. 
Coches. . 
Carros . . 
Automóviles 
Bicicletes . 

9ft 

18 

9 

» autornóviles 
» bicicletes . 
» coches . . 
» car ros y carretones 

Ot!N u NCI AS. 

Auxilios 1:1 particulares y agentes de la Autoriclad 
Ebrios recogidos en la via pública . . . 
Menores extraviaclos y hallazgos . . . . 
Servicios a la llegada y salida de vapores . 
Dili~tencias judiciales . . . . . . . 
Servici os vari os. . . . .. . . . . 

ToT.\L Dl' SFR\'ICIO!->. 

o 

15 

21 

45 

9 
5 

12 
103 

195 35 
8 
1 
2 Oficina Municipal de Informnción 

Sl<:RVJCIOS PRI!STADOS POR LA MJSMA 

Dll:SOI\ RI. 24 AL 50 DE AGOST.O DE 1917 

A Espe•)oles 
76 :t Franceses 
56 » lnglese$. 
45 » A lemanes 
!8 ,, B rasileilos. 
~8 » Rusos • 
44 » I telianos . . 

192 
4 
7 

2 

TOTAL • 1,614 ToTAL. 208 

............................................................................................................................................... .: .... 

Sección de Estadística, Oemografía 
y Padrón Sanitario 

Dttli'Ul'>CIONgs Y NACIMIENTOS RJ!GlSTRJ\00::. 

DESDK EL 17 AL 25 DE AGOSTO DE 1917 

.Juy,~;ados )tol'lalidad Jlíaudldaa ----
Atarazanas . 10 26 
.l.udiencia 55 19 
Barceloneta. 28 20 
Concepción. 25 42 
Hospital . . 59 29 
Horta . . . 5 5 
Lonja . 18 16 
Norte. 25 58 
Oest e . 24 40 
San Gerv'asi~ 4 10 
S ur. 12 28 
Universidad. ~4 51 

TOI.-\ 1 .1~~. :243 54-t 

Comisión especial de Cementerios 

ESTADO Oli: LOS I!NTI!RRA~ILENTOS V!iRlFICAOOS ~" 
1.0::. CI-:~IRNTE:RJOS OR EST A C1UD:\ D, DESDit EL 25 AL 

51 Dl! AGOSTO DE 1917. 

'l'ER lOS 

-----

si o 
s 

Sud-Oeste 
Este. . 
San Gerva 
San André 
San Mor tfn 
Sans. . 
Las Corts 
Horta . 

. 

Tor Al~l'.~ . 

AI)ULTOS I 

. . 
69 l 
26 
5 

21 
-

8 
25 
-

!52 

PAR\'ULO~ I TOT!~~Br.&kl:._ 
50 i 119 

1 27 
1 6 

I 1 52 
1 1 
6 14 

19 42 
- - -
89 241 



• • • •. • • !. GACETA MU!'IlCIPAL DE BARCELONA 

Subastas y Concursos 

SUBASTA 

ANUNCIA D.\ 

Se anuucia al pí1blico la subasta relativa a la cons
tmcción del Grupo Escolar Baixeras en el solar dc ~a 
Rcfonna interior, letra A, de la manzana número 6, baJO 
el tipo dc l34,398'63 pcsetas. , 

F,l plicgo dc coudicioncs, junto con l?s demas docu
mentos, esta dc manitiesto en el Negoe1ado de Cultura 
dc la Secretada Municipal para conocimiento de las 
personns que dcsecn inter.csarse eu la ~ndi:arla sub~sta, 
que sc vcdficnní. en estas Casas Cons1stona~es, .haJo la 
Presidencia del Bxcmo. Sr. Alcalde Cousbtnc10nal, o 
del Teuiente o Conccjal en quien delegue, treinta elias 
después cle publicado este ammcio en la Gacel~ de Afad1'id, 
o en el inmcdiato siguicnte, si resultare festivo, y a las 
docc. 

CONCURSOS 

ANVNCL\DOS 

Se abre un concurso para la provisión de la plaza de 
Director del Laboratorio de Estudios e Investigaciones 
que tendra a su cargo ln Dirección General de las Es
cuelas dc Ciegos, la de Sordo-~Iudos y la de Anormales, 
y tamhién las cspt~cialcs de la Sección de Pedagogia de 
Allormnles y la de Estudios de A11tropología. 

Las Bascs que regirau para este concurso son las si
guicntcs: 

1. n. Ser cspafiol. 
a) IIabcr cumplido la cdad de .n años y no exceder 

de los •15 el dia rlc In toma de posesióu. · 
b) llallarsc al corrientc con la obligación del servicio 

militar. 
e) Conoccr ~mficicntemente el idioma catalan para 

hablarlo y escrlbirlo. 
d) Tcner el Utulo dc Doctor en :\>Iedicina. 
2.o. Los concursanlcs c.lebenín presentar: a) Los 

trabajos qut: hubiesen publicado o tengau manuscrites 
sobre las materins rclacionadas con este cargo; b) Una 
rclación dcbidamcnte justificada de los trabajos o mi
sioncs que hnbiesen realizado en institUciones de ense
ñanza o en centros de inYestigaciones similares. 

3·" J,as iustancias así documentadas y acompañadas 
de la eMula personal de los interesados, se presentaran 
dirigi<las al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General 
de la Secretada, dentro del término de dlez elias natu
rales, durantc los elias y boras habiles de oficina, a contar 
desde el clía 12 del act-ual; en la inteligencia dl:' que no 
seran adroiiidas por ningún concepto las que se pre
senten pasado estc plazo, ni las que carezcan de los do
cumentes exprcsados. 

4 .n El concursantc que resulte nombrado para este 
cargo tendra las atribuciones, cleberes y derechos que se 
detallau en las bascs de rcorganización de la Escuela de 
Clegos, ,Sorrlo-Mudos y Anom1ales. 

5·" El conèursantc que resulte nombrado tendra el 
sucldo dc 4,500 pesetas anuales, a partir ftel dia que tome 
posesión del cargo. 

12 

Se abrc tut concurso para la provisióu de la plaza dc 
Colaborador Pedagogo de la Sección de Pedagogia de 
Sordo-)lndos del Laboratorio de Estudios e Iuvesti
gacioncs antxo a las Escnelas de Ciegos, Sordo-:\ludos 
y Dcficientes, y a la vez Cola borador Pedagogo de la 
Escucla de Sordo-:Mudos. 

Los aspirantes dcberén acreditar: 
t. o &:r cspañol. 
a) llabcr cuntplido la edad de 2I años y no exceder 

òe los 45 el dia dc la toma de pòsesión. . 
b) .Hn.llarse al corrienie con la obligación del servicio 

militar. 
e) Conocer suficientemente el idioma catalan para 

hahlarlo v escribirlo. 
el) P¿sccr el título de Maestro Superior. 
2 .o .L,os conct\Tsantes debcran presentar una relación 

dcbidam(jut.e justificaua de los trabajos o misiones que 
bubiescn rcaUzado en institucioncs de euse:ilanza cspe
cialmente en la primaria, y de aquellas publicacioues 
de que fucrcn autores y se refieran especialmente a cues
tiones educativas y cicncias afines. 

3.<> Las iustancias así documentadas y acompañadas 
de la cédula personal de los interesados, se pr~entarau 
dirigidas al Excmo. Sr. A1calde, en el Registro General 
de Ja Secretaria, den tro del término de diez dfas naturales, 
dura11tc los días y lloràs habiles de oficina, a contar desde 
el día 12 del corricnte; eu la inteligencia de que no seran 
adnútidas por ningún concepto las que se presenten 
pasado cstc plazo, ni las que carezcan de los documentos 
exprcsados. 

4.o El coucursante que resulte nombrado tendra las 
atribucioues, debcres y derechos que se detallan en las 
bascs de organización de la Escuela de Ciegos, Sordo
l\fudos y Anormales, y como en elias se relaciona desem
peñai·a con caràcter interina la colaboración pedagógica 
de las l:)ccciones de Anormalcs y de Ciegos. 

5.o Esta plaza esta dotau~ cou ell1aber anual de 2,500 
pesetas, que pcrcibira el obtentor del cargo, desde el día 
dc la tonta dc p()sesión, y adcmas se le asigna la gratiiica
cióu de 1 ,ono pesctas anuales para mientras desempeñe 
con caractcr interino la colaboración pedagógica de las 
Secciones dc pedagogia de Anormales y de Ciegos. 

Sc abre w1 concurso para proveer la plaza de Düector 
Técnico dc la Sección de Pedagogia de Ci.egos del Labora
torio de Estudios e Invcstigaciones anexo a las Escuelas 
de Ciegos, Sordo-~Iudos y Deficientes, y a la vez Director 
dc la Escucla de Ciegos. 

Los aspirantes deberan acreditar: 
1.<> Ser español. 
tt) Habcr cumplido la edad de 21 años y no exceder 

de los 45 el día de la toma de posesión. 
b) IIallarsc al corrien te con la obligación del servi cio 

miütar. 
e) Co.uoccr suficientemente el ~dioma catalim para 

bablarlo y escribirlo. 
d) Posccr <'1 títuJo de Doctor eu algtma Facultad. 
2.o Los conctusantes debeniu presentar -una relación 

debidamentc justificada de los trabajos o mi~;iones que 
hubieren rcalizado en inst1tuciones de Cultura o en cell
tros dc investigación. 



3.o Las iustancias así documentadas y acompañadas 
de la cédula personal de los interesados, se presentaran 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General 
dc Ja Secretaria, den tro del término de diez. dias natura
les, durante los días y horas habiles de oficina, a contar 
desde el dia 12 del actual; en la ioteligencia de que no 
seran admitidas por uingún coocepto las que se presenten 
pasado este plazo, ni las que carezcan de los documentos 
exprcsados. 

4·o Ul concu.rsaute que resulte nombrado para este 
cargo ter1dra las atribnciones, deberes y derechos que se 
detallEm eu las bases de reorganiz.ación de la Escuela de 
CiegoR, Sorc\o•Mudos y A.normales. 

s.o I~stn plaza esta dotada cou el haber anual de 
3,ooo pesetas, que percibira el que la obtenga desde el 
dín de la toma dc poscsióu. 

Se abre tm concurso para la provisión de la plaza de 
Director Técnico de la Sección de Pedagogia de Sordo
~Iudos del T,aboratorio anexo a las Escuelas .2-Iunicipales 
dc Cicgos, Sordo-)Iudos y Anormales y a la •ez Director 
Técnico de la Escuela de Sordo-.:\Iudos. 

Las Bases que regiran para este concurso son las 
siguientes: 

I."' Ser cspañol. 
e~) Haber cumplido la edad de 2l afios y no excedcr 

de los 45 el dia de la toma de posesión. 
b) Hallarse al corriente con la obligación del senricío 

militar. · 
e) Conocer suficientemente el idioma catalan para 

hablarlo y escribirlo. 
d} Poseer el titulo de Dos:tor en alguna Facultad. 
2.1~ l¡os c011cursàntes deberan presentar una relación 

debidamente justificada de los trabajos o misiones que 
hubicrcn realizado eu instituciones de Cultura o en ccntros 
de investigación. 

3- 3 Las instancias así documentaaas y acompaiíadas 
de la cédula personal de. los interesados, se presentaran 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en e1 Registro Ger1eral 
de Ja Secrctaría den tro del término de diez. días natu¡ales, 
durautc los elias y horas habiles de oficina, a contar 
desde el día 12 del actual; en Ja inteligencia dc que no 
seran admitidas por ningún concepto las que se presenten 
pasado este plaw, ni las que carezcan de los documentes 
expresados. 

.¡.1\ El concursante que resulte nombrada para este 
cargo tendra las atribuciones, deberes y derechos que sc 
detallau en las bases de reorganiz.ación de la Escuda de 
Ciegos, Sordo-i\'Iudos y .A.normales, y tendra el sueldo 
dc 3,ooo pesetas anuales desde la toma de posesión. 

Se abre Ull concurso para la provisión de la plaza de 
Asistcnte encargaclo de los trabajos de la Sección Psico
lógica del T,aboratorio de Estudios e Investigaciones 
auexo a las Escuelas Municipales de Ciegos, de Sordo
Mudos y de Anonnales. 
· Las Bases que regirau para este concurso son las si

guientes: 
r.o. Ser español. 

a) Haber cumplido la edad de '!I años y no exceder 
de los ~5 el díade la torna de posesión. 

b) Hallarse al corriente con la obligación del servicio 
militar. 

e) Conocer suficientemente el idio111a catalan para 
hablarlo y escribirlo. 

d} Poseer el titulo de Médíco. 
z.~> Los con,cursantes deberau presentar una relación 

debidameut.e justificada de los trabajos o misiones que 
hubiesen realizado en instituciones de enseñanza o en 
centros de investigacioues similares, y de las publicacio
ncs dc qLte fncran autores. 

3.3 Las instancias así docmnerltadas y acompañadas 
dc la cédnla personal de los interesados, se presentaran 
dirigidas al Bxcmo. Sr. Alcalde, en el Registro General dc 
la Secretada, dentro del término de diez días uaturalcs, 
duraute los días y horas habites de oficina, a contar 
dcsdc el dia Iz del actual; en la inteligencia de que no 
seran adrnitidas por ningún concepto las que se presenten 
pasado este pla;r..o, ni las que carezcan de los documentos 
ex presa dos. 

4.a El concursante que resulte uombrado para est.e 
cargo tendra las atribuciones, deberes y derechos que se 
detallan en las bases <}e reorganización de la Escuela dc 
Ciegos, Sordo-:\Iudos y Auormales, y tendra el sueldo de 
3,ooo pesetas. 

Sc abrc un concurso para proveer una plaza de pro
fesora del J ardíu dc la rnfancia de la Escuela Municipal 
de Cicgos. 

Rt·gir{U1 en este concurso las bases siguientes: 
I .n Las aspirantes dcberan acreditar: 
a) Ser espafiola. 
b} Haber cun:plido Ja ;dad de 20 años y no pagar 

de los 30. 
e) Conocer Sltficieutemeute el idioma catalan para 

hablru·lo y escribirlo. 
d) Poseer el titulo de Maestra. 
..!.n Dcbenín presentar una relación convenientcmenie 

justi fic adn de todos aquellos trabajos que la as piran te cou
ceptúc constituyau mérito o designen aptitud para des
ernpeñar la plaza. 

3·" Las iustancias así docuruentadas y acompañadas 
de ln céclula personal de las interesadas, se preSeilt.aran 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General de 
la Secretaria, den tro del término de diez. días naturales, 
duran te los días y ho ras habiles de oficina, a contar desdc 
el día 12 del actual; en la inteligencia de que no senill 
admitidas por ningún concepto las que se presenten 
pasado este plazo, ni las que carezcan de los docume11tos 
expresados. 

.¡.n. La concursante que resulte nombrada para este 
cargo tendra las atribnciones, deberes y derechos que se 
dctnllan eu las Bases de reorganización de Ja Escuela d~ 
Ciegos, Sor<lo-hludos y Auormales. 

5·" Esta plaza esta dotada con el haber anual de 1,500 
pe)':ctas, a contar desde el d{a de la toma de posesión. 

Se abre un concurso para proveer una plaza de Pro
. fesora del ] tl.tdin de la Infancia de la Escuela 1\Imúcipal 

de Sordo-:Mudos. 
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Regiran en este concurso las bases signieutes: 
1.11. Las aspirantes dcbení.u acreditar: 
a) Ser española. 
b) Haber CUUlplido la eda<l de zo años y no pasar de 

los 30. 
e) Conocer sufícientemente el idioma catalan para 

hablarlo y escribirlo. 
d) Poseer el titulo de Maestra. 
z.a Deberan presentar wta relación convenientemente 

justificada de toclos aquellos trabajos que la aspirantc 
conceptúe constiíuyen mérito o designeu aptitud para 
desem.peñar la plaza. 

3·" Las ÍllStancias así documentadas y acowpañadas 
de la cédula personal dc las iuteresadas, se prcsentarwt 
clirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General de 
la Secretaria, dentro del término de diez días uaturalcs, 
durante los días y horas babiles de ol:icina, a contar 

. des<le el día 13 del actual; eu la inteligeucia dc que no 
scnín admitidas por ni.ngím concepto las que se presenten 
pasado este plazo, ni las que carezcan de los docum.cntos 
expresados. 

4·" La concursante que resulte nombrada para estc 
cargo tendra las ntribudoncs, deberes y derecbos que se 
detallau cu las bases dc reorgauiz_ación de la Escuela de 
Ciegos, Sordo-Mudos y Anonnales. 

5·"' Esta plaza cstñ dotada con el haber auual dc 
J ,500 pesetas, a contar desde el dia de la toma de poscsión. 

Se abre un concurso para proveer una plaza dc Pro
fesora del Jardín dc la Iufancia de la Escuela :\Iuukipal 
de Deficientes. 

Regiran en este concurso las bases siguientcs: 
L'" Las aspirantes dcber6.n acrecUtar: 
a) Ser española. 
b) :S:aber cumplido la cdad dc zo años y no pasar dc 

los 30. 
e) Conoccr snficicntemllll.te el idioma catah1n para 

hablarlo y escribirlo. 
d) Poseer el titulo de ~Iaestra. 
~.n Deberan presentar una relación conveuientc· 

mente jnstificada de todos aquellos trabajos que la aspi
rante conceptúe cou.stituyan lllérito o designen aptitud 
para desempeñar la plaza. 

3·"' Las instancias así docu_q1entadas y acompañadas 
de la cédula personal dc las interesadas, se prcsentatú.lt 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General de 
la Secretaria, dentro del térulino de diez días naturales, 
durante los días y borns habiles de oficina, a contar 
desde el dí a I 3 del actual; en la inteligencia de que uo 
senill admitidas por Iúngún concepte las que se presenten 
pasado este plaw, ni las que carezcan de los documeutos 
ell.-presados. 

4·"' La concursante que resulte nombrada para cste 
cargo tendra las airibuciones, deberes y derechos que sc 
detallau en las bases de reorganización de la Escncla de 
èiegos, Sordo-Mudos y Anormales. 

5·" Esta plaza estú dotada con el haber anual dc 1,soo 
pesetas, a contar desdc el dfn de la toma de posesióu. 

Se abre un concurso para proveer la plaza de Pro
fesor de dibujo de la Escuela liunicipal de Sordo-Mudos, 

el cual a sn vez tendra la Dirección de las enseñanzas 
artísticas de dicha Escucla. · 

En este concurso regiran las siguientes bases: 
r.a Los aspirantes deberñn acreditar: 
a) Haber cumplido la edad dc 21 años y no cxceder 

de los 45· 
b) Hallarse al corrieute con la obligación del servicio 

militar. 
e) Conocer suficientemente el idioma catalan para 

hablarlo y escribirlo. 
d) Ser español. 
2.o. Los concursantes dcbení.n presentar w1a rclacióu 

convetúeutewentc justifica.rla de los méritos que estimen 
oportunos alegar y que dcnotc,n su capacidad para cles
empeñar la plaza. 

3.a. Las instancias así documentidas y acompañadas 
de la cédula personal de los interesados, se presentarún 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General 
de la Secretaria, dent ro del ténnino de diez días naturalcs, 
durantc los días y horas babiles de oficina, a contat 
<.lesde el dia 13 del actual; en la inteligencia de que no 
serñn admitidas por ningún concepte las que se presenten 
pasado este plazo, nl las que carezcau de los documentes 
expresados. 

4·" El concursaut.e que resulte nombrado para este' 
cargo tendra las atribuciones, deberes y derechos que se 
detallau en las bases dc organización de la Escnela de 
Ciegos, Sordo-Mudos y Auormales. 

5.a El concursant.c que resulte nombrado tendra el 
sueldo anual de 2,ooo pesetus, desde el dfa de la toma de 
posesión. 

Sc ahre un concurso para provéer la plaza de Pro
fesor de edu.caci61t Musical de la Escuela Mnuicipal dc 
Ciegos. . 

El concurso se regiró. por las siguientes bases: 
I .o. Los concursau tes dcberan acreditar: 
a) Ser español. 
b) Haber cun1plido la edad dc u años y uo cxcedé:t 

de W.s 45· 
e) Conocer snficicntemente el idioma catalan para 

hablarlo y escribirlo. 
d) Hallarse al corrient.e con la obligación del servicio 

militar. 
2.a Deberan rela.cionar y justificar convenientcU1cnlc 

todos aquelles trabajos que el concursante estime cons
tituyau mérito o denoten capacidad para desempeñar el 
cargo. 

3.n Las instaucias asf docum.entadas y acompaüadas 
de la cédula personal de los intcresados, se presentarau 
dirigidas al Excmo. Sr. Alcalde, en el Registro General 
de la Secretaria, dent ro del térmiuo de diczdías naturales, 
clurante los días y horns hàbiles de oficina, a contar dcscle 
el día 13 del actual; en la inteligencia de que no seran 
admitidas por nl:ng(m concepto las que se presenten pasa
do este plazo, ni las que carezcau de los clocumcntos 
expresados. · 

4·" El concursantc que resulte nombrado para estc 
cargo tendra las atribuciones, deberes y derèchos que se 
detallau en las bases de rcorganización de la Escucla 
de Ciegos, Sordo-~Iudos y Anonnales. 
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5." Esta plaza esta dotada con el haber anual de r,2oo 
pesetas, <]UC percibini el obtentor de la misma desde la 
toma de poscsión. 

Se abre un concurso para proveer ru1a plaza de Pro
fesor dc Trahnjos Manuales de la Escuela Municipal de 
Sordo-'i\lndos. 

r.o Los aspirantes dchení.n acreditar: 
a.) Ser cspafiol. 
b) Haber cumplido la cdad de 21 años y no exccder 

de los 45 · 
e) Hallarse al con:iente con là.obligacióu del servicio 

militar. 
d) ~onoccr snficientemente el idioma çatal{m para 

hahlarlo y escdbirlo. 
2.o Los concnrsantes deberan alegar y justificar con

venientemcnt.e t.odos los trabajos que hubieren reali.Lado 
y denoten su aptitud para desempefiar la plaza. 

3.o Las inslancias as{ docurnentadas y acornpañadas 
de la cédula personal de los interesados, se presentaran 
dirigidas al Excrno. Sr. Alcalde, en el Registro General 
de la Secretaria, dentrodel térrnino dediez elias naturales, 
duran lc los días y horas habiles de oficina, a contar d~e 
el día 13 del actual; eu la intcligcncia de que no seran 
admitidas por ningúu concepte las que se presenten pa
sado este plaw, ni Jas que carezcan de los documeritos 
Cl\."-prcsndos. 

4.o El concursantc que resulte nombrada para este 
cargo tendra las atribucioues, deberes y derechos que se 
detallau cu las bases dc reorganización de la Escuela de 
Ciegos, Sordo-l\fudos y Anormales. 

5.o E l concursantc que resulte nombrado tendra el 
sueldo nnual tle 1,200 pesetas, desde el elia de la toma de 
posesióJL 

Se abre un concurso para p roveer 1a plaza de profcsor 
de las or tes dc la Modera de la Escuela Municipal de Sordo
Mudos. 

r.o Los nspirantcs deberau acreditar: 
a) Ser cspañol. 
b) Haber cumplido la edad de 21 -a ños y no exceder 

de los 45· 
e) HaUarse al corriente con la obligación del servicio 

militar . 
d} Conocer sufi.cientemente el idioma catal:ín. para 

hablarlo y escribirlo. 
2.0 Los concursantes deberan alegar y justilicar 

convenientcmete todos los trabajos que hubieren rea
lizado que designen su aptitud para desempeñar la plaza. 

.3.0 r~us inst.ancias así documen tadas y acompru1adas 
de la cédula personal de lçs i nteresados, se presentaran 
dirigiclas 1'\l Excmo. Sr. Alcalde, en e1 registro General de 
la Secretada, çlcutro del t érmino de diez días naturale$, 
durau te los días y horas habiles de oficina, a contar desde 
el dín 13 del actual; cu la· inteligencia de que 110 seran 
admitidas por ning t'm concept o' las que se presenten 
pusado este plazo, ni las que carezcan de los documen tes 
cxpresados. 

-t -0 E l concursante que resulte nombrado para estc 

cargo tendra las atribuciones, deberes y derechos que sc 
detallan en las bases de reorganizacién de la Escuda 
de Ciegos. Sordo-~Iudos y Anormales. 

5.o El concursante que resulte nornbrado disfrutani 
del sueldo anual de t,2oo pesetas, desde el dia de la torna 
de posesión. 

Torlos los sibados, en la l\fa)7 0tdomia Municipnl, 
c!-'tau dc mnnificsto los modelos de impre:,;os que sc 
necesilan pAra lAs oficiuas muu~cipales, a fi11 de que 
lo:,; scliores iulp l'e:-;ores que deseeu sumiuistrarlos, puc
clan cxmninnr!os y nl'esentm· notas ne precios. 

········································································ 
A nun cios 

Habiéndose introducido por la Junta M-unicipal algu
nes variaciones al aprobar, en Junta del 28 del pasado 
Agosto, el proyecto de transferencia acordado por esle 
Ayuutamiento eu Consistorio de 21 de J unio últitno, 
para suplir deficicncias de consignacióu en el Presupucs
to vigeute, transüriendo cantidades del e:rtraordinario 
ric rgT 7. se llace público que dicha transfereucia se ballara 
dc m:uuficsto, duran te las horas de despacbo, en el nego
ciada de Propiedades, Derecbos y Presupuestos dc la 
Sccl'etada l\Iunicipal, por término de ocho días habiles, 
contaderos desde el siguiente al de la inserción del opor
tuno ammcio eu el Bolefí1~ Oficial de la provincia. 

Asimismo se hallnra de mauifiesto, durante igual 
plazo y en la 111isma oficina, el proyecto de transferencia 
dc crédito acordado por este Ay¡.mtarniento en éonsis
l!urio dc Julio últ.imo y aprobado po,r la J nnta Munici
pal eu scsión de 28 del pasado Agosto 

•• •••n••••••••••••••••••••••••• ••••••••••a••••!t••••••••.••••••••••••••••• 

Archivo Municipal 

P u b licaciones rec ib idas: 

Joc/ss Florals de Barcelona, any LL"'{ de llur restau
ració. - ~fOIXVII. 

Medios para fauorecer la expansíón económica dc Es
palia.- Ponencia en el Segundo Congreso de Econo
mía ~acional celebrado en :'!Iadrid en Junio de 1917. 
por José ~L Omar y Gelpí, abogado del llustre Colegio 
de Barcelona. 

Jfcmoria de los trnbajos realizados dLtrante el año I9I6 
po1• la Camara de Comc1·cio y Navcgaú.ó1t dc Barcelona. 

De la JUN1'A 011: Cu~NCIES NA'I.'URAT,S DE BARCÉI:,O~A: 

MUSI~I BARCINONENSIS SCIENTIARUM NA'fURAJ:,lU.M 

OPHRA. - ScrÍlls botàtüca. - I. Instruccions per a la 
rLv:ol"lccció, fJrepa,raciól i conservació de les plantes ("Crip
tògames 4·vascutars i FaiWl'Òga.mes) , pel Dr. Font Quer, 
E ncarregat del Departa ment de Botànica del l\IIusen de 
éataltm ya. 

15 

lDF.M tu. -Series botànica. - Il. Introducción al es
tudio do la jlórula de micromicetos de Calalw1a, por Ro
mualdo Gonzftlez Fragoso, 1\'liembro honorario. 
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Relación 
Dl,·l ALI..AO,\ Oir LOS PUESTOS Dli: D!FERENTES :'ILERCADOS, QUE FUERON ADJUDICA DOS I!:'< LAS SUBASTAS A LA LLA!'iA 

CELeBRA DAS I!N LAS RESPECTIVAS TENENCIAS DE ALCAI..OÍ A .1::1.. O fA 1 ° DE SEPTlEMBRE DE 1917 

Número 
'l' I po 'l'I po 

Arliculos de HUbR~tll obtenl!lo del MEROADOS que han de e.rpcnder·~o - - Nombre del adjudiettúu·io 
pueeto J'~Uitll Pauta a - - -

515 Mercado de Santa Catalina. Buey 100 105 Salvador Cararach 
559 » )I )) Tocino 100 100 josé Puntes 
548 " » )) Verduras 50 50 Ana Darnés 
550 " )) )) » 50 50 Angel Puigrnal 
551 )) )) ))• )) 50 50 Josefa Piera 
552 • 1t • » 50 50 Presentación Turribia 
555 • )) • • 50 50 ElvicaGil 
554 1t )) 1t 1t 50 !50 Perpetua Guardia 
240 Mercado Abacería Central. Fruta y verdura 50 50 Teresa Olivella 
550 • )) :0 )) 50 J,ooo. Teresa Ros 
551 » 1> » . 50 48 Teresa Ros 
567 )) 1> • G&llina 75 75 Mercedes Balagué 
4U2 Mercado de la Libertad Garbanzos 50 500 Tomas Molinos 
4ñ Mercado de la Concepción . » 50 50 Antonia Planell 

247 ,V\ercado del Porvenir. Tocino - !00 5,009 Juan Vidal 
287 . . " Pescado fresco 100 1,203 josefa Soler 

41 Mercado del Borne. Car nero 60 61) josefa Marill 
42 » )) » Buey 60 60 Genís Artigas 

271 )) )) » Tocino 6U 60 Emilio Giménez 
600 » » " Fruta y verdura 20 20 Maria Canosa 
4i Mercado de la Unión Gallina 75 75 juana Moré 
77 Mercado de San Andrés. Fruta y verdura 20 20 María ·oarcía 

172 . » • Palo mos 20 55 juan Bonet 

NOTA.- Los pues ros números 330 y 331 del "\\ercado Abacería Central han perdldo el dcpó~llo, nuís el 50 por 100 del importe del rema!~ 
de cndn puesto, pDr no haber salis!ecbo la c•nridad orrecida, y con1inuando vacances dlchos pues1os. 

································ ·································· ······· ············ ··································~···························· 

' Decanato del Cuerpo de Veterioaria 
Municipal 

MES DE AGOSTO DE 1917 

Relación de los servicios prestados por diclzo Cuerpo en e~· 
taciones y fie/a tos, referent es a inspección y verificaciÓ/I de 
carn es for/weas, embutidos y conserva s de carnes y pesca do 

Ccrtificados de origen y sanitarios visados por el 
personal facultativa de este Cuerpo . 20 

Relación estadistica de la importación y dé la mortalidad 
animal de Barcelona 

hrPORT,\CIÓ:'\ 

Ganado vacuno 
!anar. 
cabrío. 
cerda. 

Volalcría . 
Concjos. 

Total. 

Pescado (kilos). 
lluevos (número). 

7,5.1..+ 
89,771 

1,1.+9 
3,812 

102,276 

138,805 
• 19,817 

161,32-~ 
73,173 

Mo:RTALlDAD 

Ganado caballar . 
mular. 
asnal. 
vacuno 
cabrío. 

• lanar. 
cerda .. 

Total. 

54 
1 
1 

16 
15 
8 

95 
La importación ' ' Íene consignada casi toda ella al con· 

sumo de esta plaza. 
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Las defunciones han sido ocasionadas por enfermeda· 
des comunes, sín que se haya registrada caso alguno 
de enfermedades enzoóticas. ........................................................................ 

MAYORDOM!A 
Reloción de los objetos hallados :v deposita.dos 

en esta Sección 

Varias llaves. - Un reloj de níkel,. unas tijeras, un 
cuenta hilos y nn lapiz. -Dos delantales para niño. -
Uua pier.a de paiïo negro. - Dos rollos de algodón y m1 
pañuelo. - Uua cmtera con retratos y docume11tos a 
favor de D. Basilio Massot.- Otra cartera con clos cé
dulas personalcs'y unos documentes a favor cle D. José 
Folc.h. - Uuos lentes, al parecer, de oro. 

Lo que se anuncia en virtud de lo dispnesto en el ar
tículo 6r5 del Código civil. 

'. 



Brigadas Municipales 
INTERIOR 

Oisfribución del lrabajo e[ectnado por las briJ!adas de esta Zona duran/e el 26 Agosto a/1. 0 Septiembre 1917 

,OIIBRO 
de 

agnlu 
•<•crilo• 

• l• 
brlgad• 

DI!S IGNACJÓN 

Ol! LAS BRIGADAS 

MUII.0 Dll .t.GUUS 
OCUP.lllOS IN 

lr&bajoJ .. nioioa . • • 
prop! os tl~eoi&ln 1 Ol AL 
de lu !u•n de 

brlg&du brig&di. 

NATURALHZA 

D ll: l. 1' I~ A S A J O 

PUNTO OONDK 

S& HA EFECTUADO 

-------------- ----
159 Cementerios 125 56 

258 
1
conservación de ~i as¡ 

I eúblicas . 199 59 
I 

L 
29-1 , Limpieza y riego. J86 108 

5:1 Talleres municipales. 

750 ¡· • SUMAS Y SlGUll: • 546 204 

159 Construcción de vari as se- Cementeri o del Sud-Oeste. 

I 

258 

294 

pulturas de pr e f erencia -
y arco- cuevas. 

Reparaciones varias, con· ld. id 
servación y limpieza de 
Vl3s y paReos. 

Construccíón de un ~rupo Cementerio del Este 
de nichos. 

Reparaciones, conserva - I! d. I d. 
ción de paseos y lim· 
pieza. 

Reparaciones. I Cementerio de San A nd rés. 

Limpia y arreglo. Paseo Cementerio, calles de Noya, 
Doctor lbañez, Robreflo, Bolfvar, 
Mila y Fontanals, Culebra, Vasconia, 
San A.drian y Riera de Horta. 

Arreglo del empedrado. Calles de Sevilla, Paloma, Fernando y 
Torrente de la Olla. 

Arreglo de pasos. Calle de Batlle. 

Construir aceraR. I Calle de Sevilla. 

Colocar borditlo. I Calle del Carril. 

Limpieza y riego. Varias calles 

59 Carpinteros. Construir armarios para oficinas, ca
jas para arboles 'j aserrar en la ma
quina. 

750 

Carre ros. 

Herreros. 

;cuberos. 

¡Pintores. 

Lam pis tes. 

17 

I Reparar carros y construí r mangos. 

Luciar y acerar herramientas y varios 
tra bajos para talleres. 

!Labrar duel-as. 

Varios trabajos en talleres y brigadas. 

, Varios trabajos en talleres y brigadas. 



! 011110 
da 

, ,onua 
•dumos 

& la 
brsrada 

750 

65 

6 

1'>2 

-~..: 

DES IGNACIÓ:\ 

!:iUMAS ANTERIORRS 

Conservación y repara-
I ción de In Casa Aynn· 

tamieuto y demés edi-
ficioR municipales . 

!Conservación y repara· 
ción de Jas construc· 
c i ones, paseos 
Arroyos del Parc¡ue 

y 

I I Couservación de los jar-
dines y arbolado mu· 
nicipales . 

22 tllll etenhniento cie fuen
tes y cHI)eria¡; . 

29 Con:;el Vt1clón cie I alcan
tarillado . 

I. 
I 

~Oli. 0 Dl A&l!ftiB 
OCOP!DOS BS 

PUNTO DOND!i 
~raba jos strrictos .. 
pro otos u c .. taln TO 1 AL I 
u .. ·Iu ióer·a a e 

!'IATURALI::ZA 

D eL fKA8 1\j O 

bn gadu br1 gada 
-----

546 204 I 

55 8 

5 

59 1 5 , 

22 

27 

~---

S~; HA E:FECTUADO 

750 

I 

6!1 1 Obras cie reforma y rep a-¡ Casas Consistorial e; . Mataderos Ge· 
1 ración eu diversos edi· neral y de San Martfn. Mercados de 

ficios llll lnicipale!il . la Libertad, San Antonio y Borne. 
jardines del ~arque. Lazareto de in· 
fecciosos de la Sección marítima. 
Plaza de Huesca . . luzgado de la Bar-
celoneta. Calle del Bruch. ex cuarte· 
lillodebomberos. Fielato de D. Car· 
los. Escnela de Bosque del Parque I I de Mootioloh. Almoceo" de '"" 
lles de Sicília y de Wad-Ras. 

6 ( eparación del afirmado
1
Parque. 

de las puertas de en-
trada. 

Esparcir arena en los pa- (d. 
seos. 

Retirar la valia vieja de la ld. 
Sección madtirna. 

Lirnpieza de paseos y ld. 
arroyos. 

62 Trabajos de plantación, j Parque: vari as secciones. Palacio de 
replantacióu, I impia, Bella s Artes. Matadero General. 
ri ego y demés en I os Junta de Ciencias Naturales. Plazas 
jardines y arbolado 11111 · de Sepúlveda , Real , Medinacel i , Pa· 
nici pales. Jacio, Bonanova, de la Cruz, Centro 

fr Rosés. Repasado del arbolado del 
nterior. Viveros del t:érmino de Mon-

cada y de la calle de Wqd-Ras. 

22 lservicio de a¡.lua del Par- 1":11 tuda la Zomt del Interior, con res-
que. Reparación de es- pecto a Ja couservación y limpieza 
capes de agua eu la via de fuentes, maquinas y bocas de in · 
pública. Reclamaciones cendio. Reparación de fuentes en las 
de agua. lnstalación, calles de Sagués-PorVenir, Plazas 
conservación y limpie- del Campí, del Centro, j oanich, Mi-
za de fueutes, y con !ans, Riera (H.), calles de San Ber-
servación y limpieza de tran- Arco del Teatre y Plaza Co· 
méquinas elevatorias de mas. Conservación de grifos dt'l MJ· 
agua y boca s de incen- tadero General. 
el i o. 

29 Construcción de albaña- Rambla de Santa Eulalia. • 
les. 

Pelotón de !impia de 
borna les. 

I 
im· Calles de Conde del Asalto, Lancéster , 

Guardia, Montserrat, Arco del T ea
tro y Cid. 

952 ' · .!)UMA!>'l'Ol'ALI!S .. ¡ 71<1 2i8 95:2' 

~~· ........ . 18 ··········· ·~ 



ENSANC H E 

Di.<;lrilmción d~>f trahajo efectundo por las brigadas de esta Zona duran/e el 26 Agosto a/1.0 Sepfiembre 1917 

liUI!.0 Dll !G&NTtS 1 
OCUP!DOS lllí 

DESIGNACJÓN tnba¡os sermlos . . I 
¡.: LAS BR IGADAS I propi•• ¡•speoiAlu l OJAT, I 

D · · do Ju !qera d! 
__ br1gadu bngad& __ 1 

NATURALL'ZA 

DEl. 'l'R ABA JO 

PUNTO DONDR 

Sl! HA EFECTUA DO 

15 Podadores de Ensanche 

129 Conservación de firmes.¡ 

15 Enlreteni miento òe fuen
le¡¡ y c11i'lerias . 15 

I 

15 Reparación de escape~ de En Ioda la Zona de Em;~~che, ~on ~e::.-· 
agua en la vfa pública. pecro a la conservac•~n y lu_np1eza 
Reclamaciones de agua. de fu~nres Y bocas de mcend10. Re-
Instalación conserva· parac1ón de fuemes en el Paseo de 
ción y limpleza de fuen· San Juan, call~?s de Industria, Có~-
tes, y conservación y cega-!3ruch. V1ladomat-Cor_tes, 0•-
limpieza de bocas de putac16n B orrell: Llni~·Man~a, Ro· 
incendio. sellón • Urgel. D1putac16n · V1lamar1, 

Enna-Cataluña, lndependenèia · Dos 
de Mayo y Muntaner· Consejo de 
Ciento. Instalación de una fuente 
fren te al Cementerio Nuevo. 

157 1. 
I 

• • SUMAS . 1~--~-. 15 1 __ 15 

······· ··· ··· ··········· ·········· · ······················· ··························································· ··· ··· ············· ··········~~· 

CUHRPO MÉDICO MUNICIPAL Asistencia Médica en los Dlspensarios 

SLtRvicws PIH!S1'ADOS nt!sog RL 17 Al, 25 DE A GOSTO oR 1917 

fioridos O~era<IO· flsilu . Vlthu I UCOlíOCllllUTOS Ceru6- h !.lhos 
auri- au ~:ac- gra nu- a. a.cionu. a tmbtta- \"acu.aa- S-errieios 10T.lLI~ 

. · In en 1¡ 4 ptrso·¡ A idtm · fSriOS PUCULI! haus llctdu ¡101¡ lltalcillo 011 ahuadu loformu &•ci .. 1 eroDOo 

- -------------- --- ---.--- --------- --- --- ------
LOCALES 

Oispensario Casas Consistoriales . 

28 I 
158 14 14 20 195 

li Barceloneta 15 225 l- 6 1~ 16 20 :í14 
JO Hostafranchs. lO C2 7 6 5 16 114 » Santa Madrona · ' 21 5 151 1 50 5 17 ~o 257 » Universidad ·I 25 10 461 51 29 4 IS 50 605 » Parque. 5 51)1 1 5 7 1 45 » Gracia . I lO 5 1 1 ~ 1 7 5 2 145 » San M ar t in 5 155 158 » Taulat . 4 2 245 7 2 9 17 288 • San Andrés T - ~ 198 8 •5 4. 10 252 Sans-Las Corts . 9 2 169 5 52 

~ I 4 251 San Gervasio. 5 - ' - I l l - I 7 

12217,J,,o,o1
_ ' ---¡¡---! j ----------TorALI!S Gl'NERALI'S. 166 I .12 IO-t 150 2,567 

= 
19 



GACETA :'>lUNICIPAL DE Il.\ Rt:ELOl\: A ~ · · • ' ' · ' 

~===========~~===============================~ 

PUBLICACIONES OEL EXC~10. AYUNTAMIENTO 
f 

DE VENT A EN LAS LIBRERIAS 

PRE~ 
Pesc/a%11 

Ordenanzas Municipales . (Texto) . . . . . . . . 

Jd . fd (Texto y 5 pianos del Apéndice 1.0
) 

Presupuestos del Interior . . . . . . . . . . . . . 

Reglamento d e los Cem e nteríos Municipales de Barcelona . 

Las primeras edades del meta! en el. S udeste de España, por Enrique Y Luis Siret, 
ingenier os. - Barcelona, 1890.- Obra premiada en el J.er Concurso Martorell.- (Un vo
lumen de texto, en 4." y un Album en folio, conteniendo un mara y 70 léminas) . . . 

Colecció de documents històrichs inèdits del Ar xiu Municipal: 
Manual de Novells Ardils o Die/ari del Anlich Concell Municipal Barulonf. 

{Vol. I.- Anys 1590-1446.). . . . . . . . . . : 
1 /d. ;·d. íd. {Vol. Il. -Anys 1446-1477.). . . . . . 

/d. íd. íd. (Vol. Jll. ld. 1478-1555.). - (Agotado). 
/d . íd. íd. (Vol. IV. ld. 1534-1562.). 
!d. íd. íd. (Vol. V. 'I d .· 1562-158ï.). 
/d. íd. íd. (Vol. VI. ld. 1588-1597.). 
!d. /d. íd. (Vol. VIl. ld. 1597- L602.). 
!d. íd. íd. (Vol. VIII. - Id. 1605-1609.). 
!d. !d. íd. (Vol. IX. Id. 1609-1619.). 
!d. /d. fd. (Vol. X. !el 1621-1 651.), '· 
/d. íd. íd. (Vol. XI. !d. 1652-1656.). 
!d. fd. fd. (Vol. Xli. ld. 1636-1641.) . 
!d. !d. fd. (Vol. Xlll. - !d. 1641-1644.). 
!d. íd. íd. (Vol. XIV. - !d. 1644-1649.). 
!d. id. id. (Vol. XV. - ld. 11;49 1652.). . . . . . . . . . . . . . . ·¡ 

Ntíbrica de ~runiquer.-Cerernonial dels ,JJagníftclzs Co'ncellers. (Vol. !.~Caps. I a XVI.) 
!d. /d. td. (Vol. Il. - Capftols XVII a XXXVIII.). . . . . . . · · . . . 1 

/d. íd. íd. (Vol. 111.- Id. XXXIX a L.) . . . . . . . . . . . . . 1 
l !ci. fd. fd. (Voi:IV. - ld. LI a LXX .) . . . . . . . . .· . . 

La peste bubónica.- Memoria sobre la epidemia ocurrida en Oporto en 1899, por los 
Ores. D. jaime Ferran, D. Federico Vit1a& y D. Rosendo Grau . . . . 

Reforma y m~!ora del l~terior de la Ciudad. - Memoris y proyecto de contrato con 

1 
el Banco Htl>pano-Colomal. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Con g rés d ' Historia de la Corona d'Aragó, dedicat al Rey En jaume I y a la séua 1 

època ab patrocini del Excm. Ajuntament de Bar.celona.- (2 volums de text y una car
peta de 50 taules). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ . . . · 

Anuario Estadístico de la Ciudad de Barcelon~. (Publicaclón q~e comprende 11 \lolít- i¡ 
menes, que cortesponden a los años 1902 al 1914); cada volumen. . . . . . . . . 

Informe elevado a las Cortes por el Excmo. Ayuntamiento de Barcelona sobre el Pròyecto de ;j 
Ley autorizand~ al Gobie~no pat·a :onceder el establecimiento de Zona's (ranoas. (Volu· 1, 
men de 585 pégmas, en 4. mayor, tmpreso en pape! pluma.) . . . . . . . . . ' 
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